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P A R T E  O FICIA L

P R E S ID E N C IA  DEL C O N SE JO  DE M IN IS T R O S

SS. M M . el R e y  y  l a  R ein a  R egen te (Q. D . G .) 
;y A u gu sta  ® eal F am ilia  continúan en  esta Corte 
>ún novedad en su im portante salud.

R E A L  D E C R E T O  
Hallándose=obligado a regresar á la   Península por 

^motivos de salud el Genera/i de División D. Julián Gon
zález Parrada;

íEn nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Reg-ente del Reino,

'Yengo en nom brar para sustituirle en la Presiden
c ia  de la Comisión de evacuación de la isla de Cuba al 
'Teniente General D. Adolfo Jiménez de Castellanos» 

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
«sokoaientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
v|Si Mresidente del Consejo de Ministros,
..iJPasásMMles 'Maleo S agasta .

MINISTERIO  DE GRACIA Y  JUSTICIA
REALES DECRETOS

De conformidad oon lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mí Augusto ,Hijo el Rey D .A líen- 
m  XIII, y corno R e in a  Recente del Reino,

Yengo enínombrar Preddénte de Sección de la Au
diencia provincial de Barcelona á XL Manuel Blasco y 
CMiver, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Mmis&ro de Gracía y Justicia,

i k ia id r o  G rshard .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de i© criminal detl.Tribunal fepremo declarando 
no haber lagar al recurso de casación .admitido de de
recho en benefició de CasáFeo Peral Domínguez yiEu- 
¡®ebio González .Sánchez, sentenci&dosá muerte por la 
Audiencia de Madrid en .causa sobre robo y  homi
cidio:

Teniendo en .cuenta las especiales circunstancias 
que han ■cqnQurrído en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio .de 1870, que reguló el 
ejercicio .de Ja graeáa de indulto;

De acuerdo con la Sala sentenciadera y^eon el Con
sejo de Estado en .pleno, ¡y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo.de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta en esta causa á los reos Cesáreo Pe
ral Domínguez y Ensebio González Sánchez.

Dado en Palacio ,& veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos-noventa y  ocho.

MARÍACRISTÍNA
-El M4ai&txo áe Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Faustino Nieto Acedo, Juana 
Martínez López y Benita Acedo López, sentenciados á 
muerte por la Audiencia de Ciudad Real en causa so - 
bre robo y homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han 
concurrido en este caso:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar por las inmediatas penas de 
cadena perpetua y reclusión perpetua respectivamen
te, la de muerte que se había impuesto en esta causa á 
Faustino Nieto, Juana Martínez y Benita Acedo.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos poventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y J iisf  cia,

A le ja n d ro  G ro fz a rd .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuela González en solicitud de 
que se indulte á su hijo José Peravélez González de la 
pena de quince años de cadena que la Audiencia de 
Ciudad Real le impuso en causa sobre expendición de 
billetes del Banco falsos:

Teniendo en cuenta el largo tiempo de prisión pre
ventiva sufrido por el reo, su buena conducta, y que á 
dos correos se les otorgó ya tiempo hace una rebaja de 
condena:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alíon- 
jo  XíIL y como R ein a . Regente del Reino,

Veng’o en conmutar á José Peravélez González la 
pena que se le impuso en esta causa por la de diez 
años y un día de presidio mayor.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos V icenta y ocho»

MARIA CRISTINA
gLMínistro l e  F  Justicia,

Alejñrífipo Cii^feard.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN CIRCULAR

Vista una consulta elevada por el Gobernador de la 
provincia de Cádiz á  esde Ministerio, relativa á las fe
c h a s  en que las Comisiones provinciales han de cele
brar los concursos para la  provisión de los cargos de 
Médicos propietario y suplente de las Comisiones mix
tas de reclutamiento, y en que éstos han de entrar en 
el ejercicio de sus funciones:

Resultando que en los dos .años que lleva de aplica
ción la ley vigente de Reclutamiento, la  designación

de los Médicos referidos se ha verificado en diferentes 
fechas á causa de que, si en 1897 no se dictaron reglas 
para el concurso y nombramiento hasta que se pul ücó 
el Real decreto de 5 de Enero de aquel año, en 1898 
tampoco se pudo efectuar dicha operación hasta des
pués del 16 de Febrero, fecha en que se modificaron 
las anteriores disposiciones.

Vistos el art. 123 de la ley de Reclutamiento y 
el 106 del reglamento para su ejecución, así como los 
Reales decretos citados de 5 de Enero de 1897 y 16 de 
Febrero de 1898:

Considerando que se hace necesario establecer de 
un modo permanente y con carácter general la f  cha 
en que cada año deben celebrarse los concursos para 
la provisión de los cargos de que se trata, así como 
aquella en que tomen posesión los Facultativos nom 
brados y cesen los que funcionaron en el reemplazo 
anterior:

Considerando que el año del reemplazo en que se
gún el art. 5.° del Real decreto de 16 de Febrero ú lti
mo deben ejercer su cargo los Médicos de las Comisio
nes mixtas, h a  de contarse naturalm ente desde el día 
en que las operaciones de dicho reemplazo comienzan, 
ó sea desde el 1.° de Enero, fecha en que ios A yunta
mientos practican el alistamiento de los mozos:

Considerando que, verificándose en el mes de No
viembre de cada año la renovación de las Comisiones 
provinciales, resultaría anómalo que los Médicos de las 
Comisiones mixtas de reclutamiento, que deben poseer 
la confianza de lá Corporación que los elige, fueren 
durante algunos meses los mismos designados por la 
Comisión anterior; y

Considerando que después del ingreso en filas de los 
reclutas ha de ser relativamente escaso el número de 
incidencias en que tendrán que intervenir los Médicos 
de la Comisión mixta, sin que exista inconveniente le 
gal alguno para que entiendan en ellas desde Enero en 
adelante los nuevamente nombrados;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver:

1.° Los concursos para la provisión de las plazas de 
Médicos propietario y suplente de las Comisiones mix
tas de reclutamiento, se verificarán en los diez prime
ros días del mes de Diciembre de cada año, y en los 
términos que previene el art. 3.° del Real decreto de 5 
de Enero de 1897, debiendo las Comisiones provincia
les anunciar dichos concursos c o d  la anticipación ne
cesaria.

2.° Verificados en los días que siguen por las Comi
siones provinciales los nombramientos de los referidos 
Médicos, éstos comenzarán á ejercer sus funciones 
en 1.° de Enera de cada año, cesando en ellas el 31 de 
Diciembre.

3.° En las incidencias que en cada año queden del 
anterior, entenderán los Médicos nuevamente nom
brados.

Y 4.° En cumplimiento de las regías que anteceden, 
los Facultativos que actualmente sirven en las Comi
siones mixtas cesarán el 31 del próximo Diciembre, 
fecha en que, con sujeción á lo que disponen las mismas 
reglas, deberán estar nombrados losque han de ejercer 
en el reemplazo de 1899.

De Real orden lo digoá V. S. para su conocimien
to y fines correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 26 de Noviembre de 1898.

RDIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador, Presidente de la Comisión mixta de re

clutamiento de.....
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de Artes y Oficios 

de Almería la cátedra de Dibujo lineal;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 

Regente del Reino, se lia servido disponer que se pro
vea por oposición, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 20 de Agosto de 1895 y  demás dis
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 18 de Noviembre de 1898.

SAGASTA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Central de Artes 
y  Oficios la cátedra de Mecánica general é industrial, 
por fallecimiento de D. Joaquín Germán, que la des
empeñaba;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente, se ha servido disponer que se provea por 
oposición, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
orgánico y reglamento para las Escuelas de Artes y 
Oficios de 20 de Agosto de 1895;

De Real orden lo digo á T. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á T. I. muchos años. Ma
drid 18 de Noviembre de 1898.

SAGASTA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Central de Artes 
y Oficios la cátedra de Termotecnia y Motores, por ha
ber pasado D. José Ríus y Casas, que la desempeñaba, 
á otra cátedra de la Universidad de Granada;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se pro
vea por oposición, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto orgánico y reglamento para las Escue
las de Artes y Oficios de 20 de Agosto de 1895.

De Real orden lo digo áT . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á T. I. muchos años. Ma
drid 18 de Noviembre de 1898.

SAGASTA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Matemáticas, comprensiva de los dos cursos 
de dicha asignatura á cargo de un solo Profesor, del 
Instituto de Joveilanos de Gijón, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Francisco Correa y Ramírez, ac
tual Catedrático de igual asignatura del Instituto de 
Casariego de Tapia.

De Real orden lo digo á T. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á T. E. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1898.

SAGASTA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y sérmelos de D. Francisco Correa y Ramírez.

Licenciado en Ciencias exactas, con nota de Sobresaliente 
en los ejercicios del Grado.

Premiado por un trabajo en el Certamen científico de Bar
celona de 15 de Agosto de 1893.

Nombrado por la Dirección general de Instrucción pública 
Ayudante interino de Dibujo lineal y topográfico en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Barcelona.

Tiene publicadas varias obras y trabajos científicos.
Catedrático numerario, por oposición, de Matemáticas del 

instituto de Casariego de Tapia, con antigüedad en 2 de 
Agosto de, 1898 de un año, un mes y 10 días.

Excmp. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Bm (Q. D. G.}, y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Latín y Castellano del Instituto de Canarias, 
comprensiva de los dos cursos de dicha asignatura á 
cargo de un solo Profesor, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, 3.000 de entrada y 500 por razón de un quin
quenio, y 1.000 más de gratificación por acumulación 
de enseñanzas, á D. Enrique de la Rosa y Aguilera, 
actual Catedrático de igual asignatura del Instituto 
de Reus.

De Real orden lo digo á T. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á T. E. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1898.

SAGASTA

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Enrique de la Rosa y Aguilera.

Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras, con títu
lo expedido en 8 de Mayo de 1869,

Tiene aprobadas asignaturas del Doctorado de la misma 
Facultad.

Auxiliar numerario de la Sección de Ciencias del Institu
to de Cáceres por Real orden de 21 de Abril de 1875.

Tiene publicadas varias obras científicas.
Catedrático numerario de Latín y Castellano del Institu

to de Reus, en virtud de concurso, con antigüedad en 24 de 
Agosto de 1898 de 5 años, 10 meses y 3 días.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Agricultura del Instituto de Burgos, con el 
sueldo anua) de 3.500 pesetas, 3.009 de entrada y 500 
por razón de un quinquenio, á D. Juan Prat y Mas, ac
tual Catedrático de igual asignatura del Instituto de 
Lugo.

De Real orden lo digo áT. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á T. E. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1898.

SAGASTA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Juan Prat y Mas.

Bachiller en Ciencias y Licenciado en Ciencias físico-quí
micas, con títulos expedidos en 21 de Junio de 1892 y 16 de 
Abril de 1895.

Auxiliar de la Sección de Ciencias en los Institutos de 
Castellón y Tarragona.

Tiene publicadas varias obras declaradas de mérito para 
los ascensos en su carrera.

Catedrático numerario, por oposición, del Instituto de 
Avila, nombrado por Real orden de 22 de Enero de 1891.

Catedrático numerario' de Agricultura del Instituto de 
Lugo por permuta concedida por Real orden de 11 de Marzo 
de 1895.

Tiene concedido el primer ascenso, por quinquenio, en 29 
Abril de 1891.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Lengua francesa del Instituto de Segovia, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 
por razón de un quinquenio, á D. Eulogio Gómez Pé
rez, actual Catedrático de igual asignatura del Insti
tuto de Orense.

De Real orden lo digo á T. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á T. E. muchos años. 
Madrid 23 de Noviembre de 1898.

SAGASTA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Eulogio Gómez Pérez.

Título de Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras, 
expedido en 3 de Febrero de 1869.

Licenciado en la misma Facultad, con título expedido en 
1.° de Mayo de 1872.

Tiene aprobadas todas las asignaturas de la Licenciatura 
de Derecho, Sección de lo civil y canónico.

Catedrático numerario de Lengua francesa del Instituto 
de Casariego de Tapia, en virtud de oposición, nombrado por 
Real orden de 23 de Julio de 1891.

Nombrado por concurso Catedrático de la misma asigna
tura del Instituto de Orense, con una antigüedad en 31 de 
Agosto de 1898 de 7 años- y 17 días^

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el R e y  D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino,. ha tenido á bien trasladar á la cá- 
tedrá de Lengua francesa del Instituto de Reus, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, á D. Juan de Dios Ca
rreras Roure, actuad Catedrático de igual asignatura 
de la Escuela de C omercio de la Coruña.

De Real orden lo digo á T. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde áT. E. muchos años. Ma
drid 23 de Noviembre de 1898.

¡ SAGASTA
\ Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública*

Méritos y servicios de D. Juan de Dios Carreras Roure.

Maestro de primera enseñanza superior con título expedi
do en 1.® de Octubre de 1896.

Tiene aprobadas las asignaturas que constituyen la ca
rrera de Perito mercantil.

Tiene publicadas varias obrase
Catedrático numerario de L engua francesa de la Escuela 

de Comercio de la Coruña en virtud de oposición y por Real 
orden de 14 de Julio de 1897.

Excmo. Sr.: En virtud-de concurse? y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido h bien traste' dar á la cá
tedra de Lengua francesa dtel Instituto de Logroño^ 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 2’JSO'f asignadas á  
la vacante al ser anunciada y  500 como sarmentó, en 
virtud de lo dispuesto en el Res! decreto de 24 de Julio* 
de 1897 y ley de Presupuestos vigente, á I). Manuel 
Fernández y Fernández, actual’ Catedrático de igual! 
asignatura  del Instituto de Castellón.

De Real orden lo digo á V. E. para su conaeimien- 
t© y demás efectos. Dios guarde á! Y. E. mucte©» años. 
Madrid 23 de Noviembre de 1898.

, SAGASTA 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública..

Méritos y servicios de D. Manuel Fernández y Fernández..

Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras, connota- 
de Sobresaliente.

Perito mercantil con la misma calificación.
Tiene aprobados los ejercicios de oposiciones á la cátedra 

de Francés, y obtuvo dos votos para cátedra en las verifica
das en el año 1891.

Catedrático numerario de Lengua francesa de la Escuela 
de Comercio de Zaragoza, en- virtud de oposición, por Real 
orden de 15 de Septiembre de 1893.

Nombrado Catedrático de igual asignatura del Instituto 
de Castellón, en virtud de concurso, y por Real orden d© 25̂  
de Mayo de 1898.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR
En causa criminal sobre injurias á un Alcalde, inferidas 

por la prensa é imputadas á un particular, la Audiencia ad
mitió como diligencia de prueba en el juicio que había de ce
lebrarse ante el Tribunal del Jurado, «que se reclamase deL 
Fiscal el expediente que en la Fiscalía de la misma Audiencia 
se formase en virtud de denuncia dél Alcalde injuriado; y dê  
no ser posible la entrega del expediente original, que se exhi
biese éste para que se testimoniara en la causa -el último dic* 
tamen ó comunicación de la Fiscalía que en él existiese».

El Fiscal se limitó á comunicar á esta Superioridad la in
dicada reclamación, á los eféctos que estimase procedentes*, 
manifestando que si no había interpuesto recurso contra la  
admisión de la prueba, fuélpor vedarlo terminantemente el 
artículo 659 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 4

En su vístanle contesté:
«Apruebo desde luego el" buen acuerdo de V. S. dé abste

nerse de resolver por sí en el asunto;; porque no es á los Fis
cales de las Audiencias, sino al Fiscal del Tribunal Suprema, 
Jefe, del Ministerio fiscal en toda la Monarquía, á quien los- 
Tribunales y Autoridades deben dirigirse con? demandas como< 
la de que se trata.

»Por lá unidad orgánica de nuestro instituto, á esa Jefa
tura incumbe privativamente la facultad de resolver en or
den á cuanto se relacione con actos oficialés del organismo» 
que dirige y gobierna, cualesquiera que sean las dependencias; 
del mismo en que aquéllos se hayan realizado.

»Para que la Fiscalía del más elevado. Tribunal del Reino 
sea tenida en la consideración legal que le corresponde, en
cargo á V. S. que conteste atentamente * al! aludido requeri
miento en el sentido qpe dejo expresado*, participándome en 
seguida haberlo hechor

Cumplió el FiscaLesta prevención*, y entonces la. Audien
cia provincial elevo* a esta Fiscalía, por conducto* del Presi
dente d© la territóüal; respetuoso oficio* interesando que se 
sirviese acordar lo que mejor estimase para la práctica de la 
prueba acordada en. la causa*.

Deberes de auxilio á la Administración de justicia, qúe 
no hubieran tenido enfrenta otros igualmente atendibles por 
su común origen tegal, hubiesen impelido á este Centro á.

! apresurarse para la efectividad del requerimiento, pero no*
I pudo ser asi;, y aunque salvada te. improcedencia de la forma^,
| como queda expuesto* no acc&dié á la diligencia en virtud 
| de poderosas razones. ■
| No m  trataba de comprobar delito' alguno contra funcio- 
| nario del Ministerio fiscal por actos oficiales en el expedien- 
) te, sfino otro, de todo puntó ajeno á éste* pues, de existir* ra- 
; di.eaba únicamente en él impreso publicado, siendo* en cam- 
¡ oio, el expedienté materia de la prueba constitutivo de te ex-/ 
/ presión ó realidad de funciones propias y exclusivas de dicho 
] Ministerio, independiente en su desenvolvimiento interno de 
• los Tribunales y de toda otra Autoridad que no sea la do-* 

marcada en su organización
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N i la ley de Enjuiciam iento Criminal, n i la especial del 
Jurado, contienen disposición que obligue á nuestro  M inis
terio á entregar, ni aun  á exhib ir, los expedientes que incoe, 
tram ite  y resuelvaT conforme á la índole peculiar de su «esfe
ra  de acción.

Por el contrario, cuando la p rim era de dichas dos leyes se 
ocupa del auxilio que, en cierto  m odo, están en  el caso de 
prestar los funcionarios de ese orden á los Jueces y  T ribuna
les, establece únicam ente el medio del informe.por escrito en 
el arto 415, pero subordinándose este medio al term inante 
precepto del 417, mam. 2.°, qive exime á los funcionarios pú
blicos de declarar cuando no p u ed a n  verificarlo sin violar el 
secreto gue, por razón de sm  cargos, estuvieren obligados á 
guardar.

De e n t r e g a r  original ó #3 exhibir siquiera el expediente 
Iparaum rtir efectos en un  proceso én que no figura para nada 
la respons&bmdad crim ina! de n ingún  individuo del Minis

te r io  público, vendría ést© á poder ser discutido y, por modo 
i n d i r e c t a ,  residenciado,, ^cuando ese Ministerio, por la  ley de 
su objeto-,'es precisam ente el vigilante y censor de los Tribu- 
males ík¡ justic ia .

E rastra■, por tanto,, verdadera imposibilidad legal de efec
t u a r  fe diligencia de prueba, ta l y como había sido acordada.

I&? precepto del mencionado art. $59 de la ley procesal no 
confiere por sí, ciertam ente, la potestad á los Tribunales de 
ha'Bdr que se ejercite lo que las leyes no consienten; ese pre
cepto presupone térm inos hábiles de realización en lo que 
como prueba se adm ita.

Los Tribunales son libres en adm itir la prueba para el 
juicio crim inal: «esa am plísim a libertad concedida por el le
gislador con el recto deseo de que-se descubra la  verdad, tie 
ne su apoyo, no h ay  duda, en la prohibición de u tilizar n in - 
gúia recu rso  que, a'priori, la contradiga; pero ni es racional 
que sea ilim itada, porque esto conduciría al absurdo en m u
chos casos, ni puede prevalecer, cuando es notorio, de toda 
notoriedad, que Tía de arm onizarse con otra libertad, la del 
Mimsteírio fiscal, sólo resideneiable por sus actos oficiales, lo 
mismo que sus funcionarios, en el tiempo, en la forma y en 
los ca&os y an te  quienes las leyes señalan.

:Ccmo había un acto que no era secreto, relacionado con el 
objeto dé la diligencia de prueba y que podría ta l vez ser útil, 
deseando este Oentro cooperar, en cuanto le es lícito, á los 
fines de justicia  en el proceso, se ordenaron al Fiscal de la 
A udiencia provincial Jos térm inos en que había de informar 

por eser .to á la misma, á tenor del ya citado art. 415, sólo res
pecto de dicho reto.

l i e  considerado conveniente que los Fiscales de las A udien
cias tengan  conocimiento dedo ocurrido, para que, en casos 
a n á lo g o s, les sirva  de g u ía  lo resuelto  y practicado por este 
Centro, ai cu a l ineludiblemente- habrán de dirigirse siempre 
que sean requeridos por los Tribunales ó por las A utoridades 
de otro orden en dem anda de en trega, de exhibición ó de no
tic ias de expedientes-oficiales de nuestro Ministerio, abste

n iéndose de resolver por sí.
Dios guarde á V. S. m uchos aipos.
M adrid 28 de Noviembre de 1898,

F e l ic e  Sánchez Román*

,^ r. F iscal de la Audiencia provincial d e .....

.ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE  G R ACIA  Y  JUSTIC IA

Direccion general de los Registros civily de la propiedad y del Notariado  
y de la propiedad y del Molar, lado.

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovió o por el No
ta n  o D. Pantaleóñ Lostal contra la negativa del 1 Registrador 
de h í propiedad de Igualada á inscribir una escrita era de com 
prav enta, pendiente en este Centro en v irtud  de ape laeión del 
e x p re  sado Registrador:

R esultando de escritura otorgada en la ciudad d « Ig u a la 
da, á L3 de Septiembre de 1897, ante D. Pantaleón Lostal, 
que D. A ntonio  Torres Badía vendió á D. Antonio Mi seraehs 
y M^rqutos dos piezas de tierra  situadas en el térm ino de VL» 
lanova de Oami y partido de San Sebastián, bajo cié rías  y 
determinadlas condiciones que en la m ism a se consigna, u, ha
ciéndose co nstar que los expresados «predios se hallan  afec
tos á un cen so de pensión de 60 pesetas y dos pollos, pag, ade
ro cada año e n i  0 de Enero á D. Ja im eFerrán  y Ferrer, su ca
pital al tipo a el 3 por 100, estimándose los dos pollos e iv 5  
pesetas, es de ,2.166l66 pesetas, siendo francos y libres de to d o  
otro gravam en, y responsabilidad, sa lva j las hipotecas le g a 
les correspondie ntes»: ‘

Resultando q u e  presentada la referida escritura en el Re
gistro  de la propiedad, fué suspendida m  inscripción por «el 
defecto de que estando las fincas que se venden sujetas al 
derecho de fadiga, upo resulta se haya dado previo conoci
miento de la ena .enat’ión al dueño directo»:

Resultando que el iNotario autorizante de la escritura ca
lificada interpuso recur so gubernativo contra la nota del Re
gistrador,1 solicitando qx'ie se declare que la escritura por él 
autorizada se halla  ex tendida con arreglo á las formalidades 
y prescripciones legales, y que es, por consiguiente, inscri
bible, á cuyo efecto alegó: que desde la publicación del Códi
go civil no es preciso, á los efectos del Registro, que se haga 
constar en las escrituras de enajenación de los predios enfi- 
téuticos el previo conocimiento ó aviso al condueño, porque 
m í lo tiene declarado este Cen .feo en la Resolución de 6 de 
Diciembre de 1889, ba.sada en ei art. L639 del Código civil, 
disposiciones ambas de aplicación á Cataluña, como se infie
re "de la sentencia del T ribunal Supremo de 3 de Febrero 
de 1896, en el primero de cuyos considerandos se establece la 
doctrina de que á la publicación del expresado Código el ré 
gimen juríd ico  de C ataluña en m ateria de enfiteusís era pl 
contenido en Jas disposiciones generales de la Ley de Seño

ríos de 3 de Mayo de 1823, m andada observar de nuevo en 2 
de Febrero de 1837, y de la Real Cédula de 17 de Febrero j 
de 18u5 á que se refiere expresamente dicha Ley, resultando ‘ 
evidente que á ta l estado jurídico ha verA io á sustitu ir el , 
Código civil como aplicable á Cataluña, sogún el art. 12 del ¡ 
mismo, en todo aquello que había dejado, de constituir su ré 
gim en foral especial:

Resultando que el Registrador de la propiedad insistió en 
su  calificación, exponiendo: que la C onstitución 1.a, libro 4.°, 
títu lo  31, y las 3.a y 4.a del mismo tíhulo, que constituían la 
legislación foral en Cataluña al p ublicarse el Decreto de 
Nueva P lanta, prescindiendo de las Leyes rom anas y demás 
disposiciones supletorias, exigen quie se haga constar el pre
vio aviso, llegando á imponer al N otario la pena de privación 
de oficio si autorizaba la escritura, sin  ser firmada por el due
ño directo, é imponiendo al com prador la obligación de pa
gar laudemio duplicado si tom are posesión del predio vendi
do sin  dicho requisito; que desde aquella fecha hasta la pu
blicación de la Ley Hipotecaria quedó subsistente en C atalu
ña la misma legislación, con la adición de las Leyes de 3 de 
Mayo de 1823, 2 de Febrero de 1837 y Real Céduía de 17 de 
Enero de 1805, que no modificaron el derecho foraí en cuanto 
al punto de que se tra ta , como lo dem uestran las Reales Or
denes de 1.° de Octubre de 1863 y 7 de Noviembre de 1864, en 
las cuales se dispone que si no es posible hacer constar en la 
escritu ra la aprobación del dueño directo, el derecho de éste 
quedará á salvo, consignándolo así en el documento y en el 
Registro, disposiciones que fueron sancionadas por otras m u
chas, hasta que este Centro, en Resolución de 16 de Mayo 
de 1889, declaró defecto subsanable la falta de autorización 
por parte del dueño directo; que una vez promulgado el Có - 
digo civil, subsiste el derecho foral en toda su integridad, se
gún declara el art. 12 del mismo, y, por consiguiente, las 
Constituciones cato lanas, habiendo quedado derogados todos 
los Cuerpos legales que constitu ían  el derecho común; que, 
como consecuencia de todo lo expuesto, la escritura califica
da es defectuosa, por no constar en la m ism a el previo aviso 
al dueño directo, y que la Sentencia del Tribunal Supremo 
invocada por el recurrente se refería de una m anera precisa 
y concreta á la redim ibilidad de los censos:

Resultando que el Juez Delegado revo- ó la nota del Regis
trador, declarando que la escrir.ura origen del recurso se hn- 
11a extendida con arreglo á las formalidades y prescripciones 
legales, siendo, por consiguiente, inscribible, fund ndose 
para ello en razones análogas á las expuestas por el Notario 
recurrente:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del Registrador, confirmó la resolución del Juez 
Delegado, aceptando sus fundamentos de hecho y de derecho:

Visto la Resolución dictada por esta Dirección en 20 del 
corriente en el recurso interpuesto por el recurrente contra 
el Registrador de la propiedad de Igualada:

Considerando que el recurso gubernativo en que recayó la 
expresada Resolución ha sido promovido á instancia del mis
mo interesado que formuló aquél contra el mismo Registra
dor, y con h m ism a pretensión de que se declare redactada, 
con arreglo á las prescripciones y formalidades legales, cierta 
escritura de venta de bienes enfitéuticos que se negó á inscri
bir dicho funcionario por el mismo motiva en que se ha fun
dado para negar la del documento que es objeto del presente 
recurso:

Considerando que atendida la  identidad que existe entre 
las pretensiones formuladas en ambos recursos y la de los 
documentos que los han  motivado, así como entre los razo
nam ientos alegados por el recurrente y el Registrador, es na
tu ra l y lógico que el presente recurso se resuelva en el mismo 
sentido que el term inado en v irtud de la citada Resolución 
de 20 del corriente y por sus propios fundamentos;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada, que la escritura autorizada 
por el Notario recurrente no se halla extendida con arreglo 
á las formalidades y prescripciones legales.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. L á los efectos oportunos. D os guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Octubre de 1898.—El Director general, 
Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de Barce
lona.

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Procurador D. Ricardo Barret y Vadrines, en nombre de 
Doña Felicia Catalá y Valdés, contra la negativa del Regis 
trador de la propiedad de Oriente de Barcelona á anotar un 
m andam iento de embargo, pendiente en este Centro por ape
lación de dicho Procurador:

Resultando que D. José S arrá y Catalá falleció el 10 de 
Diciembre de 1877, habiendo otorgado testam ento cerrado en 
la ciudad de Barcelona á 25 de Octubre del mismo año, en el 
que, entre otras cosas, legó á su prim a Felicia Catalá y Val
dés por durante su vida la pensión m ensual de 150 pesetas, 
y consignó una cláusula del tenor literal que sigue: «En to 
dos mis restantes bienes muebles y sitios, presentes y fu tu 
ros, heredera mía instituyo á mi hija Em ilia A gustina A sun
ción para el caso de que llegue á los veinticinco años de 
edad, ó bien que fallecida antes, deje legítim os descendien
tes, y con condición de que pueda disponer entre vivos ton  
sólo de la m itad de mi herencia., pudiendo disponer dê  ̂la 
o tra m itad únicamente para después de su muerte. Para el 
caso de que mi hija Emilia A gustina Asunción no llegue á 
ser heredera por fallecer antes de los veinticinco años sin le
gítim os descendientes, á ella sustituyo y heredera m ía insti
tuyo en todos mis bienes, aum entados con los productos lí
quidos que hubiesen redituado m ientras hubiese estado pen
d ien te la condición, á mi otra hija Teresa Angela Josefa, 
00n las mismas condiciones que he h.echo la institución. Los 
aá$3aceas que tengo nom brados cuidarán de la conservación 
de 2 a herencia m ientras pendan las condiciones de la insti- 
tuvw m , á fin de dar en todo caso exacto cum plim iento á mis 
disposiciones, encargándoles especialmente que inviertan en 
la ai tquisición de fincas ó á préstam o con hipoteca todos los . 
caud. que en metálico ó valores existan en mi herencia,
así co l° s que recauden como producto líquido de mis
bienes, debiendo empero atender con éste á la m anutención, 
e d u c a c k  J  demás .necesidades de m i h ija  Em ilia. A pesar 
de que m * voluntad es contraria  á la enajenación de mis bie
nes inmue Lies, no obstante si por necesidad ó gran  u tilidad  
debiera en. ajenarse alguno de ellos, será esta enajenación 
otorgada po.* sus albaceas, quienes in v ertirán  inm ediata
mente el precri# que obtengan en la adquisición de otra finca 
ó á préstamo cife21 hipoteca»:

Resultando q ue Sarrá y Catalá, en codicilo otorgado el 
24 de Noviembre auo citado, dispuso, adem ás de otras co
sas, lo que, copiado' á la letra, dice así: «Lego á mí h ija  Te
resa Angelo Josefa la -mitad del valor de mi herencia líquida, 
computándosele para ife entrega de este legado el valor de la 
casa de mi propiedad, siva Le ote al mercado de-i Borne, cuyvO ¡ 
usufructo le legué en dicx!?  ̂ 1111 testam ento, entendiéndose ¡ 
legado en propiedad y ¡rin nÁS Opndiciones que A s ciúl p re

sente legado. Este legado hago á mi dicha hija, con las con
diciones siguientes: primera, que llegue á la mayor edad ó 
que f;<Ib zea antes dejando hijos legítimos; segunda, que du
ran te  su vida pueda tan  sólo disponer de la m itad de lo que 
le he legado, pudiendo disponer de la restante m itad para 
después de su muerte. Tanto dicha mi h ija Teresa como mi 
otra h ija  Emilia serán m antenidas y educadas con los pro
ductos de su participación en mi herencia, y el resto de es
tos productos, cubiertos gastos, será acumulado ai capital 
h as ta  que lleguen á la mayor edad»:

Resultando que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Parque de la mencionada ciudad y Escribanía 
de D. Ju an  B autista Gil, se promovió demanda ejecutiva por 
Doña Felicia Catalá y Valdés contra la Doña Emilia A gusti
na Asunción Sarrá y Adriá, representada por su menor edad 
por su madre Doña Emilia Adriá, como heredera del D. José 
Sarrá y Catalá, en reclamación de la suma de 1.800 pesetas, 
importe de doce men sualidades de pensión de un legado vi
talicio, intereses de dicha suma y costos; y por auto de 7 de 
Enero del año próximo pasado se decretó la ejecución contra 
los bienes de la Doña Em ilia A gustina Asunción como tal 
heredera por la cantidad expresada, intereses á contar desde 
la presentación de la demanda y costas, ordenándose que, 
previo requerim iento de pago á la deudora y su madre en re
presentación de aquélla por su menor edad, y no verificán
dolo en el acto, se procediese desde luego al embargo de bie
nes de la deudora suficientes á cubrir dichas responsabilida
des, y que por falta de pago se procedió, por designación de 
la parte actora, al embargo de la casa situada en ei paseo de 
Gracia de Barcelona, señalada con el núm . 88, embargo que 
se mandó anotar en el Registro de la propiedad por provi
dencia de 15 del mismo Enero, librándose al efecto el oportu
no m andam iento con fecha 30 de igual mes:

Resultando que presentado en el Registro de la propiedad 
de Oriente el mandamiento de que acaba de hablarse, el Re
gistrador no adm itió la anotoción ordenada «por el defecto 
insubsanable de no tener 1a. menor D»«ña Emilia A gustina 
Sarrá y Adriá la libre disposición de sus bienes mediante la 
condición suspensiva bajo la que aparece adquirida é inscri
ta  á su favor la finca em bargada en concepto de heredera de 
su padre D. José S;»rrá. de la que no puede disponer hasta 
que llegue á los veinticinco años de edad, y la prohibición 
de no poder disponer, n i aun llegado este caso, más que de la 
m itad de los bienes en tal forma adquiridos, por actos entre 
vivos, según así fué definitivamente decidido por la Direc
ción general de los Registros en su Resolución de 1.° de Ene
ro de 1895; y como en dicha Resolución se declaró que no 
pudo hipotecarse por la expresada menor 1a, finca ahora em
bargada, siendo el embargo una hipoteca judicial, es claro 
que el caso es análogo al que motivó dicha Resolución, tr a 
tándose como se tra ta  del cum plimiento de una obligación 
personal, del que no puede ser responsable la finca em barga
da. Adolece además dicho mandamiento del defecto subsana- 
ble de no venir justificado en el mismo el pago del impuesto 
de derechos real- s ó su exención»:

Resultando que por la parte actora se acudió al expresado 
Juzgado, alegando las razones que estimó pertinentes para 
acreditar la procedencia de la indica «la anotación, y solici
tando la expedición de nuevo m andam iento, ordenando al 
Registradoc que, sin mérito de la negativa, consignada en el 
prim it vo, procediera á practicar la anotación de que. se tra 
ta , súplica á la que se accedió por el Juzgado en auto de 17 
de Marzo de 1897, expidiéndose en consecuencia nuevo m an
damiento al Registrador con fecha 10 de Abril siguiente, el 
cual funcionario insistió en su negativa por las razones ale
gadas, am pliándolas con las de que «siendo el embargo una 
hipoteca judicial, según define la exposición de motivos de 
la Ley Hipotecaria, es claro que el caso es análogo al que mo
tivó la Resolución citada, irritándose como se tra ta  del cum 
plim iento de una obligación personal, del que no puede ser 
responsable la finca embargada, sin que tampoco fuera rabie 
en caso alguno que pudiera recaer un embargo más que en 
los bienes del que sea deudor, pero entendiéndose de aquellos 
de que pueda disponer libremente por tener el dominio pleno 
y absoluto de los mismos, pero en m anera alguna en aquellos 
que no se han de poder vender, y si se venden no se ha de po
der inscribir la vento, autorizándose diligencias inútiles que 
la misma Ley de Enjuiciam iento < ivil rechaza (artículos 20, 
126 y 139 de la Ley Hipotecaria; 20 y 42 de su Reglamento, 
y l  857 y 1.858 del Código civil); que siendo de embargo la 
anotación ordenada y no de legado, no era pertinente califi
car ni resolver la procedencia de aquélla por la de esto ú lti
ma, ni si son ó no de naturaleza, d istin ta  y diferentes sus 
efectos legales, ni si sería exigiblc y procedente la de legado, 
reclamado únicam ente contra la menor Doña Emilia Sarrá 
en su cualidad de heredera con condición suspensiva pen
diente, dadas las disposiciones contenidas en el testam ento 
de D. José Sarrá que hac n referencia á la prohibición que 
estableció, salvo en determinados casos, para la enajenación 
de ^us bienes m ientras penda la referida condición, disposi
ciones que alcanzan hasta  ordenar la inversión que necesa
riam ente había de darse al precio de los que se enajenasen, 
siempre por las causas que determinó; y que dadas tam bién 
las reglas concretas por dicho testador, tan to  acerca de 
quién tiene la disposición de sus bienes m ientras penda la 
repetida condición suspensiva, como con respecto á la forma 
y modo de dar exacto cum plim iento en todo caso á sus d is
posiciones, entre las que viene claram ente comprendida la 
del pago de la pensión á que se refiere el m andam iento cali
ficado con las rentas y productos del caudal hereditario»: 

Resultando que D." Ricardo Barret y Vadrines, en nombre 
y con poder de Doña Felicia Catalá y Valdés, interpuso ante 
el Presidente de la Audiencia territo ria l de Barcelona recurso 
gubernativo contra ta l calificación, fundándose en que existe 
completa disparidad entre el caso resuelto por la Resolución 
de 1.° de Octubre de 1895 y el presente, así como entre el 
punto de vista que presupone el Registrador y el punto de 
que se tra ta , pues el embargo de referencia nó viene motivado 
por deuda alguna contraída particularm ente por la heredera, 
independiente de la herencia., antes al contrario , la deuda 
origen del embargo surge precisam ente del testam ento, es 
hereditaria, creada, no por la menor, sino por su causante el 
testador, sin que con la anotación en m anera alguna pueda 
entenderse que la heredera haya dispuesto de n ingún  bien 
hereditario, ni dado ocasión de que de ellos se echara mano, 
toda vez que el crédito hereditario  de su representada al fin y 
al cabo sobre la herencia pesaba, en detrim ento de la misma 
surgió, y ello no por voluntad de la heredera, sino del propio 
testador, doctrina que apoya en los artículos 42, 45, 52 v 53 
de la Ley H ipotecaria; en que si Doña Felicia Catalá hubiese 
pedido la anotación de su legado, no la habría denegado el 
Registrador, so pretexto de que se h liaba afecta la herencia 
á la condición suspensiva referida, y obtenida, es claro que 
su principal habría podido hacer efectivo su crédito sobre los 
bienes anotados, y, en consecuencia, las pensiones adeudadas” 
del legado en cualquier tiempo que fuese y en poder do cu a l
quiera pers!m>- que estuvieren; en que no "habiendo obsto culo 
para "la anotación del legado, tampoco puede haberlo para
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conseguir la anotación del embargo, que ha de producir iO' 
mismos efectos que aquélla; en que si los legatarios no p u 
diesen obtener anotación de embargo por sus créditos sobre 
bienes de la herencia cuando el heredero estuviese sujeto á 
condición suspensiva, se vendría á dejar al capricho del he
redero el burlar á los legatarios, lo propio que al testador en 
beneficio suyo; en que tanto la heredera como la sustituta, 
no pueden pretender sobre la herencia más derechos que los 
otorgados por el testador, y habiendo establecido éste lega
dos, tanto la heredera como la sustituta en su caso deben 
cumplirlos, á lo que se agrega que es sabido que los herede
ros sólo pueden disponer de la herencia líquida que resulte 
después de pagadas las deudas y legados; en que no son apli
cables al caso actual los artículos 20, 126 y 139 de la Ley Hi
potecaria; 20 y 42 de su Reglamento, y 1.857 y 1 858 del Códi
go civil en la parte ó forma que pretende el Registrador; en 
que no se trata del modo y manera de interpretar la volun
tad del testador, tanto respecto á quién tiene la disposición 
de sus bienes, como á la manera de cumplir sus disposicio
nes, entre las que viene comprendido el pago de las pensiones 
de legado con las rentas y productos del caudal hereditario, 
y por ello no cabe apelar á las reglas que se consignan en el 
testamento para el pago de esas pensiones, por cuanto no se 
han cumplido por quien debía respecto al legado de su prin
cipal, por lo que éste ha acudido á la única forma legal que 
le restaba; y que aun cuando entiende que no procede exac
ción de derechos por los varios embargos que puedan tenerse 
que practicar por pensiones de legado que los satisfizo ya 
oportunamente, con todo, no ha de ser esto óbice para que se 
Conformase en presentar en su día el mandamiento para la 
anotación preventiva á la oficina liquidadora:

Resultando que pasado el expediente para informe al 
Juzgado de primera instancia del distrito del Parque de Bar
celona, el funcionario encargado del Juzgado lo emitió en el 
sentido de que procedía la anotación, alegando en favor de 
su dictamen razones análogas á las expuestas por el recu
rrente:

Resultando que dada vista al Registrador, éste solicitó se 
confirmase en todas sus partes la nota recurrida, pretensión 
que razonó, exponiendo: que declarado y definido en el acuer
do de esta Dirección, que se invoca en su nota, el carácter 
legal, el concepto y las limitaciones que afectan al derecho de 
la ejecutada en la finca objeto del embargo, que es la misma 
casa hipotecada en aquel entonces á nombre de la misma me
nor, que ahora figura como ejecutada, y dictado dicho acuer
do con vista de las circunstancias todas de su adquisición é ins
cripción en el Registrot que subsisten hoy sin alteración alouna, 
que se hicieron constar debidamente en aquella oportunidad, 
y no teniendo adquirido todavía dicha menor el dominio en la 
nuca que ha sido embargada, y afectando á su derecho inscrito 
la prohibición de no poder disponer en tiempo alguno de la mi
tad de los bienes así adquiridos por actos entre vivos, prohi
bición igualmente consignada en el Registro, es á todas luces 
notoria la improcedencia de la anotación de embargo decre
tada sobre la totalidad de dicha casa, porque siendo de ab
soluta necesidad para que pueda practicarse esa clase de ano
taciones la indispensable circunstancia de que el embargo se 
haya hecho efectivo en bienes raíces de la ejecutada, con arre
glo á lo preceptuado en los artículos 20 y apartado 2.° del 42 
de la Ley Hipotecaria, en caso alguno es dable que pueda re
caer aquél sobre un inmueble cuyo dominio no tiene aún ad
quirido la deudora, sobre el que sólo tiene inscrito un dere
cho eventual, ni que deje de surtir sus naturales efectos la 
insinuada prohibición, cuya nulidad sólo los Tribunales pue
den declarar, preceptos aclarados y confirmados por la repe
tida jurisprudencia de este Centro, entre otras Resoluciones, 
por Jas de 20 de Marzo de 1879, 28 de Junio de 1881, 23 de 
Agosto y 17 de Diciembre de 1879; que es incuestionable que 
el embargo de que se trata no sólo no se ha hecho efectivo en 
bienes de la deudora que la pertenezcan en la actualidad, sino 
que ha recaído en finca sobre la que, en virtud de su derecho 
condicional, tienen derechos eventuales terceras personas, 
que ni son citadas en el procedimiento ejecutivo, ni se dejan 
a salvo, y sobre finca que se halla afecta á la prohibición con
signada, siendo por ello improcedente su anotación; que no 
es legalmente admisible que sean una misma cosa la anota
ción de embargo y la anotación de legado, ni que sea igual 
su naturaleza ó el objeto p^ra el que han sido establecidas, ni 
iguales sus efectos, ni lo es tampoco que á la pensionista que 
solicita la anotación de embargo denegada le competa la de 
legado, ni menos aún en la forma y con la extensión y al
cance con que ha obtenido la primera, ni que del derecho á 
la anotación de legado, caso de que existiese, que tampoco le 
asiste, pueda derivarse su derecho á la de embargo; que aun 
cuando asistiese á la pensionista el derecho á obtener la ano
tación de legado, no procedía ni era pertinente resolver ni 
calificar acerca de una anotación distinta de la pedida y de
cretada, que por serlo no podía solicitarse ni decretarse en 
juicio ejecutivo; que aun concediendo que el que tiene dere
cho á la anotación de legado lo tuviere á la de embargo, no
Íiodría prosperar la argumentación del recurrente, porque el 
egado de que se trata sólo puede hacerse efectivo en los pro

ductos y rentas de los bienes hereditarios, no en la propie
dad, habiéndolo dejado garantido el propio testador con sus 
disposiciones encaminadas á la conservación de sus bienes, y 
por consecuencia, de la misma institución hereditaria, de lo 
cual se deduce que no procediendo la anotación de legado 
más que sobre los frutos ó rentas, tampoco procedería el em
bargo más que sobre ellos; y que la calificación acerca del de
fecto subsanable resulta incuestionable con vista del testa
mento producido, porque con dicha copia ni se acredita el 
pago de los derechos á la Hacienda respecto al embargo, ni el 
correspondiente al concepto del legado que se reclama: 

Resultando que el Presidente de l i Audiencia confirmó la 
nota recurrida, fundado en razones análogas á las expuestas 
por el Registrador:

Resultando que de este acuerdo apeló la representación de 
Doña Felicia Catalá, reproduciendo sus anteriores razona
mientos y ampliándolos con los siguientes: que á ésta nada 
le importaban las vicisitudes por que haya podido pasar 
Doña Emilia Sarrá, y sólo debía preocuparse en si ejecutaba 
bienes procedentes de la herencia de D. José Sarrá, y si su 
demanda la dirigía contra la continuadora de la personali
dad de este; que es evidente que los términos en que se halla 
concebida^ la cláusula hereditaria de que se trata envuelven 
una condición suspensiva, pero lo es también que esa condi
ción, por ser casual, y la heredera descendiente, no podía ser 
impuesta por el testador á su hija, y por consiguiente, pres
cindiendo de tal condición, ha de conceptuarse la institución 
absoluta y pura; que aunque es exacto que el testador ordenó 
que mientras estuviese pendiente la condición que impuso á 
los herederos cuidasen los albaceas de la conservación de los 
bienes, esto no importa tampoco el menor obstáculo, de una 
parte, porque desde el momento en que la condición ha de 
tenerse por no pue- t , carecen de razón de ser todas las pre
venciones y medid' s encaminadas á regular los bienes durante 
el período en que i a modalidad habrá de estar pendiente, y

de otra parte, porque aun prescindiendo de esa consideración 
fundamental, el albacea.zgo creado por D. José Sarrá ha ce
sado por completo en sus funciones, precisamente en el me
mento en que á cada una de las menores, especialmente á la 
heredera, se le adjudican los’ bienes determinadamente, se
gún resulta de la transacción aprobada judicialmente en 28 
de Junio de 1892, consignada ew escrituras públicas de Octu
bre y Diciembre del mismo año, é inscrita en el Registro de 
la propiedad; y por consiguiente', no pudiendo tener obser
vancia las reglas prescritas por el testador relativas á la ad
ministración de los bienes competen éstas, como todas' las 
obligaciones de la herencia, á la facultad de la heredera, y 
esta inteligencia resulta claramente fijada en el párrafo cuar
to de la transacción aprobada é inscrita, em el que, después5 
de haber dado antes por terminado el albaceazgo, se esti
puló y aprobó tuviese y poseyera come dueña todos los demás 
bienes que constituyen la herencia; que esta Dirección, en 
su Resolución de 28 de Mayo de 1897, referente-también á una 
finca adquirida por la Doña Emilia como heredera de su pa
dre, consignó en uno de sus Resultandos, que de una certifi
cación expedida por acuerdo del mismo Centro aparecía que 
las inscripciones de adjudicación de las fincas de que enton
ces se trataba á favor de la Doña Emilia, se praetic <ron, en 
virtud de su título de herencia y de una escritura de transac
ción, partición y adjudicación otorgada, previa autorización 
judicial, con fecha 27 de Octubre de 1892; por Doña Emilia 
Adriá y Sarrá, D. Enrique Carbó y Ferrer y D. José Catalá y 
Fábrega, la primera en nombre propio, y además como ma
dre y legal administradora de los bienes do su hija menor de 
edad Doña Emilia Sarrá y Adriá, y los dos últimos, no ya 
sólo en nombre propio, sino también como albaceas de Don 
José Sarrá y como tutores y curadores de la hija del mismo, 
Doña Teresa Angela Josefa; y en los Considerandos se lee 
textualmente que, en virtud de la inscripción de la escritura 
otorgada por Doña Emilia Adria y Sarrá y los albaceas tes
tamentarios de D. José Sarrá, en calidad además de tutores 
y curadores de Teresa Angela Josefa, en 31 de Diciembre 
de 1892 quedaron modificadas varias de las condiciones'con
signadas en el test mentó y codicilo de D. José Sarrá y Ca
talá en cuanto afectaban á derechos y obligaciones impuestas 
por este último á los otorgantes, y especialmente la que or
denaba que los albaceas tuvieran en su poder los bienes de la 
herencia mientras se cumplían las condiciones de la institu
ción, los cuales bienes entraron por efecto de dicha escritura 
en poder de las prenombradas menores Doña Emilia y Doña 
Teresa Angela, según la distribución llevada á; cabo en este 
mismo documento; y que en el segundo Considerando de la 
misma Resolución se dice que de las casas á que aquel expe
diente hace referencia (y está en igual caso la del actual), 
pusieron los albaceas á la heredera en posesión, y al final del 
último se expresa que la escritura de transacción, división y 
adjudicación de bienes creó nuevas relaciones jurídicas, las 
cuales, una vez inscritas, han de tenerse como válidas y sur
tir todos sus propios y naturales efectos mientras no se de
clare su nulidad por quien corresponda:

Resultando que pendiente de despacho en este Centro el 
referido expediente, se ha presentado por el D. Ricardo Barret 
en la representación dicha una instancia, á la que se acom
pañan una certificación expedida por el Registrador de la 
propiedad de Occidente y otra por el de Oriente, de la ciudad 
de Barcelona, para que se tenga en cuenta su resultado, apa
reciendo que la expedida por el último de dichos funciona
rios se refiere en segundo lugar á la inscripción 11 „a déla 
finca núm. 11 triplicado, folio 232 del libro 208, que es la 
casa cuyo embargo ha dado origen á este expediente, la cual 
casa adquirió la Doña Emilia Agustina Asunción, como he 
redera de su padre D. José Sarrá, en virtud del testamento y 
codicilo relatados, y una escritura de inventario autorizada 
por el Notario de Barcelona D. José Andreu á 24 de Diciem
bre de 1877; y en tercer término, á la inscripción 1.a de la 
finca 756, folio 72 vuelto del libro 31 de la Sección 5.a de 
Oriente, de Barcelona, que es también la casa situada en 
Barcelona, calle paseo de Gracia, señalada con el núm. 88, 
de cuya inscripción resulta que, en virtud del testamento y 
codicilo dichos y de una escritura de división y adjudicación 
otorgada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1892 ante el No
tario D. Francisco Batlle Baró, y de otra de rectificación 
otorgada en la misma ciudad á 2 de Julio de 1894 ante el No
tario D. Francisco Pascual Elias, la repetida casa se adjudi
có al parecer nuevamente á la Doña Emilia Sarrá, y en re
presentación de la misma, á su  ̂madre Doña Emilia Adriá, 
expresándose que esta última señora, D. José Catalá y Fá- 
bregas y Enrique Carbó y Ferrer, la primera en nombre pro
pio y como madre y legal administradora de su hija la menor 
Doña Emilia Sarrá, y los dos últimos, no sólo como albaceas 
testamentarios del Sarrá, si que también como tutores y cu 
radores de la hija del mismo Doña Teresa Angela Josefa, cuyo 
cargo les fué discernido, estando todos debidamente autori
zados, procedieron á la división de los bienes de la explicada 
herencia, en conformidad?, lo consignado en el pacto cuarto 
de la escritura de transacción, otorgada entre los mismos se
ñores ante el Notario D. Francisco Batlle y Baró á 27 de Octu
bre de 1892, á virtud de aprobación y autorización del Juz
gado, cuyo pacto dice así: «Con el objeto especial de transigir 
las respectivas pretensiones referentes á lo dispuesto en favor 
de la misma Teresa Angela Josefa en el codicilo*, de D. José 
Sarrá y de poner término á los pleitos y cuestiones á que han 
dado origen, convenían las partes en que quedowím ie  propie
dad de dicha menor el manso sito en Cardedeu, conocido por 
Castillo de Villalba, con sus tierras anexas, derechos y per
tenencias, y todas las demás fincas y derechos sitos en dicho 
término de Cardedeu, y que en el día de hoy forman parte de 
la herencia de D. José Sarrá, y la casa sita em la calle del Co
mercio, de esta ciudad, núm. 102, y paseo de- San Juan, nú
mero 3; además se entregarán á dicha menor, y por ella á los 
Sres. Catalá y Carbó, como curadores de la misma, la canti
dad de 80.000 pesetas en metálico, la que se destinaría al re - 
integro de las costas y gastos que habían hecho los albaceas 
por razón de su cargo y habían anticipado con fondos pr o - 
pios, y el sobrante, si lo hubiere, á una inversión útil á la rne- 
nor, y con dichas fincas y cantidad, en representación d.e la 
menor, se dan por pagados,, contentos y satisfechos de ch a n 
to ésta pudiera reclamar de la herencia. Reconocen y con
vienen también los propios Catalá y Carbó, en la exp cesada 
representación, en que la otra menor Emilia Sarrá tjenga y 
posea todos los demás bienes que constituyen la herencia de 
su padre, debiendo cumplir y satisfacer dicha menor tofos los le
gados y demás cargas y obligaciones impuestas por el testa
dor, y además la pensión de 9.000 pesetas anuales á madre; 
y para dejar del todo y para siempre independien des la una 
de la otra las respectivas adjudicaciones que quedaban pac
tadas de los bienes de que se trata, y para evihv dudas y con
flictos en lo futuro, se daban por renunciados e,n absoluto, en 
el respectivo nombre é interés de las menores, de los derechos 
que por virtud de las sustituciones ordenada^ por el testador 
ó por cualquier otro concepto pudiera competer á cada una 
de las propias w n ores sobre, todo ó parte de lo que se asigna 
á la otra»;

Vistos los artículos 20, 42 y  109 de la Ley Hipotecaria, y 20 
y 42 del Reglamento dictado para su ejecución:

Vistas las Resoluciones de este Centro de 1.° de Octubre 
de 1895 y 28 de Mayo de 1897:

Considerando, en cuanto al defecto insubsanable que se
gún el Registrador impide la anotación del expresado man
damiento, que si bien es cierto que D. José Sarra- y Catalá, 
en su citado testamento, impuso varias limitaciones ó res
tricciones á la institución de heredero hesha en favor de m s 
dos hijas, sustituyéndolas además mutuamente en los cas:m 
en que no se cumplieran las condiciones previstas por el 
mismo, también es cierto que dichas interesadas, si transi
gir los pleitos ty cuestiones que entre ellas se habían suscita
do, renunciaron en absoluto los derechos que por virtud de 
las sustituciones ordenadas por el testador, ó por cualqm&ra 
otro concepto, pudiera corresponder á cada una de ellas, y con
vinieron en que Dona Teresa tuviera determinadas incas y la. 
Doña Emilia todas 1 m  restantes, con la obligación de cum*- 
plir las cargas y obligaciones impuestas por el testador:

Considerando que en virtud de esta renuncia y transac-2 
ción aprobada por el Jrízgador sin perjuicio de los que por 
sucesión abinfestada puedan tener derecho algún día á la 
herencia de D. José Sarrá, quedaron sin efecto las referidas 
limitaciones ó restricciones,. por lo que toca á los derechos 
que por virtud de ellas correspondían á lass susodichas d©,s 
hermanas Doña Emilia y Doña Teresa, sobre los biene qa# 
respectivamente se les adjudicaron en la escritura otorgada 
por Doña Emilia Adriá, en nombre propio, como madre y lew 
gítima representante de la primera, j  por los albaceas y tés- 
tamentarios delD. José Sarrá, en calidad además de tutores-’ 
y curadores de la segunda, la cual fué oportunamente ins*-; 
crita:

Considerando que las nuevas relaciones jurídicas creadas> 
por consecuencia de la transacción aprobada judicíalmenté^ 
han de reputarse y tenerse, una vez inscritas, como válidas,-, 
y surtir todos sus propios y naturales efectos, mientras no se • 
declare la nulidad de los expresados actos por quien corres
ponda, conforme á la doctrina de la Ley Hipotecaria declara- • 
da por esta Dirección en repetidas Resoluciones, y expresa- - 
mente para el presente caso en la de 28 de Mayo de 1897:

Considerando que en el supuesto de que continuaran vi
gentes en toda su integridad las condiciones y restricciones 
impuestas por el testador, eomo pretende el Registrador, apo
yado en la Resolución de este Centro directivo de 1.° de Oc
tubre de 1895, pero sin hacer mención de las declaraciones, 
que en sentido opuesto sirvieron de fundamento á la citada 
de 28 de Mayo de 1897, siempre sería cierto que, según la. úl
tima inscripción de dominio hecha en el Registro particular 
abierto á la casa núm. 88 del paseo de Gracia, aparece como 
dueña de ella, con la obligación de cumplir y satisfacer to
dos los legados, la Doña Emilia Sarrá, la- cual circunstancia 
basta por sí sola, con arreglo á la doctrina consignada en los 
artículos 20 y 42 de la Ley Hipotecaria, y 42, párrafo primero, 
de su Reglamento, para que se anote á continuación el man
damiento de embargo decretado por el Juzgado en el juicio- 
ejecutivo promovido precisamente para el pago de uno de d i
chos legados:

Considerando que esta anotación no supone ni lleva con
sigo la necesidad de hacer efectivas las responsabilidades que 
el embargo se propone asegurar ó garantir, enajenando-la 
finca, porque puede obtenerse igual resultado aplicando ád i- 
cho objeto las rentas que actualmente está percibiendo la eje
cutada en virtud de la referida adjudicación, conforme lo que ■* 
dispone para un caso análogo el art. 109 de la Ley Hipóte^ 
caria:

Considerando, en cuanto al defecto subsanable atribuido* 
por el Registrador al expresado mandamiento judicial, que el 
precepto consigo ado en el art. 245 de la Ley Hipotecaria e¡A 
general y absoluto y comprende, por tanto, toda clase de do
cumentos que se presenten á inscripción ó anotación, cual
quiera que sea su naturaleza y la Autoridad ó funcionario que- 
los expida ó autorice, incluso el que es objeto del presente;- 
recurso, como ha reconocido el mismo interesado que ¿o ha* 
promovido;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la¿ 
providencia apelada, que una vez acreditado el pago ó e x e c 
ción del impuesto de derechos reales, se practique la anota^ 
ción del mandamiento de embargo acordada por el Jue&.dfe
Erimera instancia del distrito del Parque de la ciudad de 

Barcelona sobre la casa del paseo de Gracia, núm. 8$> cuyo 
dominio aparece inscrito á favor de la expresada Doña. Emi
lia Sarrá.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. para su conocimiento y demás efectos, Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de Octubre de I898— E1 Direc
tor general, Ramón Cepeda.= Sr. Presidente de la Audiencia . 
de Barcelona.

ILmo. S r .:  E n  el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Joaquín Fernández Gómez contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Oliveniza á inscribir una es
critura de aceptación y partición de herencia, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación de dicho Registrador:: 

Resultando que Alejandrina Señorón Ramos, fallecida en 
30 de Abril de 1896, bajo testamento otorgado con fecha 25 
del mismo mes, instituyó por su único y universal heredera 
á su hijo Antonio Méndez. Señorón, y dispuso que dos terce
ras partes de sus bienes las heredara el citado hijo sólo en. 
usufructo vitalicio, y que después de su muerte pasaran en 
p7ena propiedad á los hijos y descendientes del mismo, y k 
taita de ellos, á su marido José Méndez Márquez, y si éste fa
lleciera antes que el usufructuario, á Joaquín Fernández Fe
rrara, también en propiedad, consignándose en dicho testa
mento que la otorgante no exhibía su cédula personal porque 
no las había en la población del ejercicio corriente ni del an
terior, pero que exhibía una certificación del Alcalde, librada 
con fecha del mismo día, en la que se hace constar que no se 
la pudo proveer de cédula por las razones expresadas; advir
tiendo el Notario que debía proveerse de ella en el término de 
ocho días y presentársela para hacerla constar por medio de 
la correspondiente nota en este documento:

Resultando que D. José Mira Andrade, Antonio Mén
dez Señorón, de veintidós años de edad, casado; José Mén
dez Márquez y Joaquín Fernández Ferrera, el primero coma 
albacea testamentario, contador y partidor, y los otros 
por su propio derecho, otorgaron con fecha 22 de Octubre de 
1896, ante el Notario D. Joaquín Fernández Gómez, escritura 
de aceptación y partición de los bienes relictos por falleci
miento de la expresada Alejandrina Señorón, en la que, y á 
la.vez que se formó la hijuela correspondiente al hijo y here
dero Antonio Méndez Señorón, se formaron también á favor 
de su padre, el cónyuge viudo, dos hijuelas, una por su di- 
midio, con arreglo al Fuero de Baylio, y otra para pago de 
deudas, adjudicándoseles en uno y otro concepto, y por se
parado, bienes raícos en plena propiedad y absoluto dominio?: 

Resultando qi\e presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad, se denegó su inscripción por interven**
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eom otorgante un menor, «lo cual implica necesariamente la 
nub id de la misma; observándose también el defecto de no 
cob r en el testamento la cédula personal de la otor
gar ■ »:

íb.-sultando que el Notario autorizante de dicha escritura,
D. J.. quín Fernández Gómez, interpuso recurso gubernativo 
con' i la negativa de inscripción, solicitando que se declare 
qut o halla bien extendida y redactada, conforme á las le
yes. , por lo tanto, que es inscribible, exponiendo á este 
efec : que no es nula la expresada escritura, porque confor
me art. 317 del Código civil, el menor emancipado, mayor 
de < ¿ y ocho años, tiene aptitud por sí solo para celebrar
tod contrato que no sea de los exceptuados en dicho artícu
lo, < • tre los cuales no está comprendido el de partición, se
gún :>a resuelto esta Dirección en 4 de Noviembre de i 896, y 
que lemas, dicha escritura está aprobada y consentida por 
el p re del menor; que la falta de exhibición para el testa- 
mem\) de la cédula personal de la otorgante resulta justifica
da i el mismo, y nadie está obligado á lo imposible, tanto 
má . manto que el testamento se hizo in articulo mortis, y no 
poci demorarse su otorgamiento, pues la testadora estaba 
tan ave, que falleció á los cinco días de haberlo otorgado; 
que ; ejercicio de los derechos civiles no puede depender de 
que Administración pública tenga ó no á la venta cédulas 
per nales, cuya falta de exhibición, por otra parte, no afecta 
en da á la perfecta validez de los documentos, pues no está 
con: rendida entre las causas de nulidad de los mismos, y 
tiene su sanción penal en el tít. 4.° de la Instrucción corres- 
pon-vente, distinta de la nulidad, dando por supuesto el nú- 
me' 4.° del art. 40 de la Instrucción, que pueden otorgarse 
insi mentos públicos sin dicha exhibición:

sultando que, oído el Registrador, sostuvo su califica- 
cio é informó: que la capacidad del menor casado se deter- 
mir únicamente por el art. 59 del Código civil, en combina
do con el 315 del mismo, y no por el 317, que sólo es apli
ca! i la  emancipación que se produce por renuncia que
ha¡ el padre ó madre de la potestad que tiene sobre sus hi
jos comprendida en el caso 3.° del art. 314 del mismo Cuer 
po legal, por cuya razón tampoco es aplicable al caso actual 
la Resolución de este Centro de 4 de Noviembre de 1896; que 
en eí documento calificado aparece un menor casado, mayor 
de c oz y ocho años, aceptando una herencia, y otorgando, 
en oo consecuencia, un contrato particional, en el que se ad- 
jua • m bienes inmuebles á un extraño p ira pago de deudas, 
y e! citado art. 59 prohíbe en absoluto á dicho menor gravar 
ó eo venar bienes raíces sin el consentimiento de las perso
na que el mismo artículo expresa, siendo la partición un 
act o le enajenación, y más esta de que se trata, en que hay 
dir-ha. adjudicación; que la partición es un acto más trans- 
cer dental y complejo que una venta ó una hipoteca, y cabe, 
po1 consiguiente, abusar de la inexperiencia de un menor, 
m todavía en aquel acto que en estos otros, por lo que aun 
su oiendo que en la prohibición del referido art. 59 no cupie
ra partición por no nombrarla, tendríamos siempre que si 
la 1 prohíbe lo menos por creerlo perjudicial al menor, con 
im -r razón lo más, que aumenta este perjuicio, existiendo, 
po ira parte, el art. 992 del expresado Código, que preceptúa 
qu ólo pueden aceptar y repudiar herencias los que tienen la 
lib disposición de sus bienes, y esto requiere capacidad ple
na * cual no la tiene el menor casado, según expresa el tantas 
vec s citado art. 59; que no se puede argüir que el consenti- 
m'> 4o aparece prestado por el padre en el hecho de concu
rrí :■ d otorgamiento de la escritura, puesto que concurrió 
por su propio derecho y en beneficio propio, sin que conste 
en parte alguna que haya sido pedido ni concedido dicho 
consentimiento, y aunque constara, sería un absurdo jurídi
co el suponer que no tiene incompatibilidad para prestarlo, 
cuando el acto á que da su aquiescencia redunda'directa é 
inmediatamente en provecho propio; que respecto al defecto 
de Ti o haber consignado el Notario en el testamento la cédula 
per nal de la testadora, hay que tener en cuenta que los ar- 
tíc os 8.°, 12 y 17 de la Instrucción de 27 de Mayo de 1884 
ex gen la exhibición de dicho documento, conforme ha de- 
ch do, por lo que se refiere á los Registradores, la Resolu
ción de este Centro de 4 de Enero de 1893; y que no es argu- 
nn to en contra la manifestación de que no pudo proveerse 
de vi cédula, puesto que había podido y debido adquirirla en 
los plazos legales, y tiene que sufrir las consecuencias de su 
om úón, sin que tampoco sea atendible la razón de que el 
testamento fué hecho in articulo mortis, porque esto debía 
haberse hecho constar en la forma que previene la regla 3.a 
de la Real Orden de 11 de Junio de 1879, y además se ha de
bido cumplir lo prevenido en la regla 4.a de la misma Real 
Orden, que no aparece que se haya cumplido:

Resultando que el Juez Delegado declaró que la escritura 
denegada está bien extendida y es inscribible, fundándose en 
razones análogas á las expuestas por el recurrente, y además 
en que no son aplicables al presente caso las disposiciones y 
limitaciones contenidas en el art. 59 del Código civil, porque 
no hay en dicha escritura enajenación ni imposición de gra
vamen, y sí únicamente la determinación de bienes, que pa
san á ser de la propiedad del menor:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación interpuesta por el Registrador, confirmó la re
solución del Juez Delegado, aceptando sus propios funda
mentos:

Vistos los artículos 59, 315, 317 y 992 del Código civil; la 
Instrucción de 27 de Mayo de 1884, y las Resoluciones de este 
Centro de 4 de Enero de 1893 y 4 de Noviembre y 14 de Di
ciembre de 1896:

Considerando, en cuanto al primero de los defectos con
signados en la nota del Registrador, que la cuestión que se 
ventila en este recurso versa sobre la extensión y lípaites de 
la emancipación legal por causa de matrimonio, y en tal 
concepto debe resolverse con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 315 del Código civil, en relación con el 59 del mismo, 
y no como pretende el Notario recurrente, conforme á lo pre
venido en el art. 3L7 de dicho Código, toda vez que este pre
cepto, según se ha declarado en la citada Resolución de 14 de 
Diciembre de 1896, se refiere exclusivamente á la emancipa 
ción voluntaria que tiene lugar por concesión del padre ó de 
la madre:

Considerando que bajo dicho supuesto, el expresado ar
tículo 317 es inaplicable al presente recurso, y en su conse
cuencia, que también lo es la Resolución de 4 de No viembre 
del propio año, invocada por el recurrente, recaída en un re
curso en que se trataba de la calificación ele actos ejecutado! 
por un menor que se había emancipado voluntariamente:

Considerando que según el mencionado art. 315, el matri 
monio produce de derecho la emancipación, con las limita
ciones contenidas en el 59, y una de ellas consiste en que ei 
ningún caso (mientras no llegue á la mayor edad) podrá e 
marido, sin el consentimiento de su padre ó de las otras per 
sonas llamadas á cumplirlo, enajenar bienes raíces:

Considerando que en virtud de la escritura objeto del pre 
sente recurso, el menor de veintitrés anos, mayor de diez ; 
ocho, casado, Antonio Méndez Señorón, ha enajenado por tí 
tulo de adjudicación, para pago de deudas, bienes de dich

clase sin el debido consentimiento de las personas llamadas 
á prestarlo, puesto que si bien concurrió al otorgamiento de 
la escritura José Méndez Márquez, no lo hizo en el concepto 
de padre y para el efecto de prestar dicho consentimiento, 
sino como viudo, per la parte de gananciales que le corres
ponden, según el Fuero de Baylio, y como adjudicatario de 
dichos bienes, sin que, por otra parte, pudiera prestar aquel 
consentimiento, por tener interés opuesto al del menor, en su 
doble concepto de cónyuge viudo y adjudicatario para pago 
de deudas, con arreglo á la doctrina establecida en el art. 165 
del Código civil, aplicable por analogía al presente caso:

Considerando, respecto al otro defecto que se consigna, en 
la nota recurrida, que el no constar en el testamento de Ale
jandrina Señorón Ramos la cédula personal de la misma, no 
es motivo para impedir la inscripción de la correspondiente 
escritura particional, cuando, como en el presente caso acon
tece, consta en dicho testamento, por certificación del Alcal
de, que no ha podido proveerse de ella porque no las había en 
la localidad del ejercicio corriente ni del anterior, y cuando 
además la prohibición de inscribir que impone á los Registra
dores el art. 17 de la Instrucción de 27 de Mayo de 1884 sin 
que el solicitante exhiba dicho documento, se refiere natural
mente á los que pretendan la inscripción de la escritura par
ticional, no á los testadores, según la doctrina consignada 
en la Resolución de este Centro de 4 de Enero de 1893, cita
da en este^expediente por el Registrador;

Esta Dirección general ha acordado declarar que la escri
tura de aceptación y partición de la herencia de Alejandrina 
Señorón Ramos, autorizada por el Notario recurrente con fe
cha 22 de Octubre de 1896, adolece del defecto de falta de ca
pacidad del menor Antonio Méndez Señorón, y que, en su con
secuencia, no se halla redactada con arreglo á las leyes, y no 
es, por consiguiente, inscribible, confirmando la providencia 
apelada en cuanto esté conforme con esta Resolución, y revo
cándola en lo demás.

 ̂ Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de Noviembre 
de 1898.=E1 Director general, Ramón Cepeda.=Sr. Presiden
te de la Audiencia de Cáceres.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES Depositos Hidrografico

GRUPO 247-22 DE NOVIEMBRE DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO GLACIAL ÁRTICO 
H o r u e g a  ( i s l a s  U o f o d e n ) .

Iluminación de la luz permanente de Aa.
(Avis aux Navigateurs, núm. 248/1.698. París, 1898.)
Núm. 1.463, 1898.—El 1.° de Octubre de 1898 se encendió 

en Aa una luz permanente de 2 sectores blancos de eclipses, 1 
sector rojo de eclipses y 1 sector verde de eclipses, la cual, 
elevada 12m4 sobre el nivel de pleamar, y con un alcance de 6 
millas para lá luz blanca, de 4 millas para la luz roja y de 3 
para la verde, ilumina con luz:

Verde de eclipses, del S. 83° E. al S. 61° E. (22°).
Planea de eclipses, del S. 61° E. al S. 51° E. (10°).
Roja de eclipses, del 3. 51° E. al S. 30° E. (21®).
Blanca de eclipses, del S. 30° E. al S. 26° E. (4°),
Queda tapada del S. 26° E. al S. 83° E. por el S. W. N. y

E. (303°).
Se enciende anualmente del 15 Agosto al 30 de Abril.
Situación aproximada: 67° 52' 50" N. por 19° 13' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 3 - 1 pág. 300.
Carta núm. 229 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Luces de enfilación en la entrada del río Maurice, 
en la costa E. de la bahía Delaware.

(Avis aux Navigateurs, núm. 248/1.704. París, 1898.)
Núm. 1.464,1898.—El 15 Octubre 1898 se han debido en

cender las luces siguientes en la laguna situada en la costa 
W. de la entrada del río Maurice.

La luz anterior, fija roja, tiene una altura de 2m4 sobre el 
nivel de la pleamar, y está colocada en un poste situado á 1 
5/8 millas al N. 33° W. del faro del río Maurice.

A unos 90m de la luz hay una casa de madera, cuadrada,, 
con dos pisos, con techumbre, piramidal, roja y adornos gri
ses, construida sobre estacas.

Situación aproximada de la luz anterior: 35P 13' 19" N* 
por 68° 50' 30" W.

La luz posterior, fija roja, está elevada 4m9> sobre el nivel 
de pleamar y situada á 1/4 de milla al N. 13° W . de la luz an
terior.

Situación aproximada: 35° 13' 25" N. por 68° 80* 30" W .
La enfilación al N. 13° W . de estas dos luces conduce á la 

entrada del río, á partir del sector blanco de la luz del río 
Maurice (Aviso núm. 241/1.434 de 1898).

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 1.86.
Carta núm. 324 A. de la sección IX,
Derrotero de la costa E. de los Estados Unidos, pág, 224.

MAR BÁLTICO 
Rusia (fjurlandfo).

Iluminación de la nueva ’itisK -de Pappensee (Frontera).
(Avis aux Navigateurs, núm. 248/1.699. París, 1898.)

1 Núm. 1.465, 1898.—Lll 1./13 de Septiembre de 1898 empezó 
á prestar servicio el nu.cvo aparato de iluminación del faro 
de Pappensee (Aviso n,úm. 216/1.293 de 1898).

La luz es de destellos, blancos de 5 en 5 segundos, con una 
altura de 21ra sobre el nivel del mar y de 19m2 sobre el terreno.

La torre, de fo’rnua, de pirámide, cuadrangular truncada, 
está bordeada de planchas y sostenida por puntales oblicuos, 
está pintada de amarillo; así como los puntales y la, cúpula 
del fanal es verdee.

Situación aproximada: 56° 9' 30" N. por 23° 14' 0" E.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 46.
Cs,rt& núm. 713 de la sección II.

Golfo de Finlandia.
Supresión de la luz y de la estación de salvamente 

de Strielna.
(Avis aux Navigateurs, núm. 248/1.701. París, 1898.)
Núm. 1.46691898.—Se ha suprimido la luz del pantaláL t 

de los vapores en Strielna y la estación de salvamento  ̂tel 
mismo pantalán.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 86.
Carta núm. 229 de la sección L

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

Iluminación de luces provisionales en la escollera 
del puerto de comercio de Spezia.

(Aviso aiNaviganti, núm. 183/471. Genova, 1898.)
Núm. 1.467, 1898.—Se han encendido provisionalmente?’- 

dm luces lijas verdes, verticales, en la extremidad de la esco
llera E. del puerto mercante de Spezia, las cuales se sustitui
rán por una luz, de la cual se darán á conocer las caracterís
ticas.

Cuaderno de faros núm. 1, pág, 62.
Carta núm. 252 de la sección III,
El Jefe, Félix B astarreche,

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion general de Contribuciones  
directas.

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y 6o° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde el fallecimiento de D. Antonio 
de Basoco, último poseedor del título de Conde de Basoeo, se 
publica por primera vez la vacante, con objeto de que los que 
se consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta 
de sucesión en la expresada dignidad en el término de seis 
meses, señalado por las citadas disposiciones

Madrid 24 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, 
Miguel Monares.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p u b l i c o
y  O r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o  

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedida 
por la Caja general de Depósitos en 24 de Junio de 1898, con 
los números 265.112 de entrada y 3.470 de registro, corres
pondiente al constituido por D. José María Navarro y Mo
reno, importante 615 pesetas en metálico, para garantir su 
contrato de arriendo de consumos de Cáceres, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Dirección general; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamen
to de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 26 de Noviembre de 1898.=Eli Director general, J* 
R. de Oya. X—924

J u s t a  d e  C l a s e  p a s i v a

Publicación de las declamaciones de derechos pasivos- 
hechas por esta Junta durante la primera quincena, 
del corriente mes de Noviembre (1).

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María del Carmen Campos y Yanguas, viuda de* 
D. José de Trías y Hernáiz, Ingeniero Jefe de primera clase* 
que fué del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Be le de
clara con derecho á la pensión del . Montepío de Correos d% 
2.000 pesetas anuales.

Doña Juana Jiménez y Martínez, viuda de D. José Martí
nez Romero, Auxiliar de la clase de quintos que fué del Mi
nisterio de la Gobernación. Be le declara, en cumplimiento 
de acuerdo dictado por el Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda, con fecha 6 de Octubre último, con derecho 
á la pensión del Montepío da Ministerios de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Elvira y Doña Manuela Alvarez Brid, huérfanas dé 
D. Antonio, Administrador que fué de Correos de Badajoz, 
Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 750 pe&etas anuales.

Doña Antonia Buruega y Fernández, viuda de IX José Ma
ría Vela y Sánchez, Jefe de Negociado te  segunda clase que . 
fué del Cuerpo de Telégrafos. Se* le declara, en cumplimiento* 
de acuerdo dictado por el Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda con fecha 6 d© Octubre último, con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 1.425 pesetas anua
les, en vez de la vitalicia del Tesoro de 1.250 pesetas que solé 
concedió» por esta Junta en 31 de Mayo de 1893.

Dona Juana de la Cruz Pajares y de la Rosa, viuda de Don 
Timoteo Sánchez del Río y Suárez,. Ayudante primero que fué 
de Obras públicas. Se le declara con derecha á la pensión del 
Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Andrea Yanes y González, viuda de B. Tomás Rodrí
guez de la Sierra, Director que fué de la Escuela Normal su»
flerior de Maestros de La Laguna. Se le declara con derecho k 
a pensión del Montepío de Oficinas d© 875 pesetas anuales..

Doña Esperanza Sabaté Menal, viuda de D. Antonio Her
nández Martínez, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Natalia del Fresno y García, viuda de D. Dionisio 
Ruiz, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficina^ 
de 500 pesetas anuales.

Doña Carlota Yidal y Pardo, de estado yiuda, huérfana efe

(1) Véase la G a c e t a  de ayer,
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D. «Tin? n Isidoro, Oficial que iué de Correos. Se le declara sin 
de’r.ec>-o á la pensión que solicita, porque ya le fuá negada 
por Fieales órdenes de 24 de Octubre de 1879 y 23 de Mayo de 
1887, contra las cuales n o  recurrió y  causaron estado.

Doña Emilia de Alba y Orduño, viuda de D. A ntonio Lu~ 
"pión E seo bar. Contador que fué de segunda clase de la Sala 
de indias d d  Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara 
sin derecho á la pensión, porque los -servicios prestados por 
el cansante no reúnen los requisitos que al efecto exigen las 
disipesicicn.es vigentes.

Doña'María Sáez y Cacharro, viuda de D. Tomás Ocaña y  
Villallm, Ordenanza que fue del Consejo de Estado. Se le de
clara sin derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
que-solicita, por no estar incorporado al mismo el referido 
destino de Ordenanza.

Doña María Ramírez Jiménez-* de estado viuda* huérfana

de D* 'Domingo, Magistrado que fue del Tribunal Superior 
establecido en Estella por D. Carlos. Se la declara^ sin dere
cho á la pensión que solicita, por oponerse á ello el art. 21 de 
la instrucción  de 26 de Diciembre de 1831.

PENSIONES DEL TESORO

Dona María del Carmen Gutiérrez Tostado, huérfana de 
D. Vicente, Presidente que fué de la Audiencia de Granada. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2,500 pese
tas anuales.

Doña Soledad de Aldaya y González, huérfana de D. L o
renzo, Jefe de Negociado de primera clase que fué de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 1.250 pesetas anuales.

Doña María Gasset y Chinchilla, de estado viuda, huér

fana de D. Eduardo, Ministro que fué de Ultramar. Ss le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 3.750 pesetas 
anuales.

Doña Rosario Pagasartundua y Aparici, huérfana de non 
Leocadio, Catedrático que fué de la Escuela de Arquitectura, 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.250 pese
tas anuales.

Doña Lucía Márquez Mena, viuda de D. Luis Vez y Rome
ro, Oficial primero que fué de Hacienda pública, Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 875 pesetas 
anuales.

Doña Matilde López Pérez, de estado viuda, huérfana de 
D. José, Administrador general que fué de Correos de Córdo
ba, Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 600 
pesetas anuales.

{Se coniinmrá.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

SA N I D A D

Ewtudos relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 9 3  de Noviembre de 189S.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

ESTADO

I£l Momipl npAF'PPDTl ■. 2 » Párvulo................ Sarampión........ .................... .......................... .. Fúcar, 15.
San Marcial, 9.
Conde Duque, 50.
Velar de, 20
Arroyo de Embajadores, 11. 
Hospital de la Latina. 
Humilladero, 16.
Hospital Provincial. 
Buenavista, 21.
Abascal (casa fontanería). 
Mayor, 29.

X? iTN fio  ti es 1 rí /\ T-T¿i Y* n  Cl TI n  D 1? 5 > Idem ...................... Escarlatina.........................- .............................
T ti i c¡ H» Tip-rrA . . . .  . . . . .  . . . . . . 12 * bolsero Fiebre tifoidea....................................................
riñticfqTii'Tíin Típrftnlmi * . , * * « 29 Idem....................... Disentería...........................................................
T¡Vm Or&rnŝ rfpci* * ................  .  . 36 > O&s&do... Tuberculosis................................ .................
"Rprnfrn IVÍ - pffnpy * ........................ . . 47 » Idem....................... ídem......................................................
"R q f * i p í H p 1 q (t 7*24 TI Í4 . 36 £ Idem............. Idem..................... .. ..............................
JFViqp H/Fí* riH f-rfi'Hrt'fa .. , . .......... .. 34

%
Soltero..... - Idem..................... ...................... .........................

17, f  ri & q  t A  ftánobpy, .  . . . . . .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . 7 » Párvulo... . . . . . . Idem mesentérica....................  .....................
FpIÍT Rní?PrO * - * * m u m .  .................................................. » .  • .  • 71 > » Viudo. . . . . . . . . . . Colapso cardíaco............... .................................
T T Q M a I H T lñ  .  . . . .  .  . .  . . . . . . * > 20

»
Párvulo... . Cianosis.. . . .  ..................................................

A Tirirpcs VprJp. . . . . . . 59 Soltero,. 0 Arterioesclerosis........................... ..................
Jcmé Meneodez . .  . .  . .................  . . . . . . . . . . . . . . 54 » Casado, . . . . . . . . . , Insuficiencia aórtica....................................... Idem.
Manuel Martínez . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 3 » Párvulo........ Bronquitis........................................................... Plaza de Lavapiés, 7.

Carretera de Extremadura, 16. 
Goya, 13.
Hospital Provincial. 
Argensola, 22.
Doc tor Mata, 1.
Hospital Provincial.
Idem.

José Cotillo ............  . . . . . . . . . . . . . . . .  .  . . . . . . . 48 » * Casado.. Idem crónica...... ...............................................
Manuel Día7, . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 » Idem................. ... Idem ...................................... • ..................
Sa Iva clor Roma nd se *. * * . . . .  a. , .  . . . . . . . . . . . . 58 » > Soltero, . . . . . . . . . . Enfisema pulmonar.........................................
Evaristo Rubio •••••• . *•••• » 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis,............................................................
Pedro Esnarcia . . .  ................... 61 » » O&s&do Pulmonía crónica....................................
Pedro Medra n o . . . . . . . . > » 4 Párvulo............ Enterocolitis............................................
José Vi lia brili . ......................... .. . . . . . .  o . . . 13 Idem..*............... Idem.............................. .......................................
José García . . .  ....................... .. 59 '»■ » viudo................ Prostatismo. . . .  .............................................. Idem,
Casi Ido García. ............................ « . . . ............................ 31 p » Casado............ Hemorragia cerebral....................................................................... Medeliín, 7. 

Hortaleza, 58. 
Beatas, 24.

Juan Lledó . . ...............- ..................................... .... 64 » » ídem................... ídem. .................................. .................................
Sebastián García . . .  ......................... ». • ................ .. 33 > » Soltero.... . . . . . . . Idem..... .................... .....................................
Agustín Osús..................................... ................................. * » » » Herida por arma de fuego.............................. Depósito judicial.

Santa Engracia, 97. 
Pizarro, 19.
San Isidro, 18.

Chamartín, 1.
Fuenearral, 143.
Alcalá, 19.
Hospital Provincial.
Cuesta de las Descargas, 6. 
Margaritas, 8.
Paseo de San Vicente, 30.

T?n í> i*q o Í q  Qft

$?<6ío masculino................................ ... .................. , ................................. » » » »
Idem............. ................................................................................... > » » »
Idem .................. .......................................... .................................... » > » »

Doña Natividad Muñoz......................................................... 4 » » Párvulo.. . . . . . . . . Tuberculosis meníngea ..............................
Josefa Fernández ............... .................. .. •• » > 10 Idem....................... Tuberculosis ..........................................
María del Pilar Baeza................. ................................. 66 > > Viuda....... .. Colapso cardíaco .........................................
Ignacia Alberola ................................................ .. 50 » Idem.......... Estrechez m itral.... ........................................
María Gasado .............. . . . . . . . ............... . . . . . . . . . 2 » Párvulo.,. . . . . . . . Bronquitis...........................................................
Josefa Díaz ........................................................ ............ » 23

»
Idem... Idem......................................................................

María Iglesias................................ ................. ............ » 18 Idem..............« . . . Idem.................... ..................................................
Carmen Guch........................................... .................... 1 » » Idem ........................ Idem...................................... .................... ....

Pilar Redondo............................................. * ................. 4 > Idem....................... Idem............................................. ... .......................
M W llu U i OU,
Paseo de los Melancólicos, 2. 
Argumosa, 7.
H n o  h i í u  1 D i t A t r i t i / i i o l

Blanca Hortensia........................  • .  ....................... 4 > Idem. ..................... Pulmonía..................................... .....................
Presentación de Madrid......................................... ... » > 4 Idem. ...................... Enterocolitis................................... ..................
María Folgado..................................................................................................................... 32 » » Casada.... . . . . . . . Hepatitis..................... ...................... ....................

nub|ji ijdj. .r ro vmcicti* 
San Bernardo, 9. 
Amparo, 70. 
Trafalgar, 14. 
Oalatrava, 29.
H  AClTilr.€i 1 T\ i*A ,i r í ,n  />i q 1

Manuela Pavón...................... ... 65 » Viuda.................. Cirrosis hepática............................... ....

Purificación Casas....................................................... » 3 Párvulo,. . . . . . . . . Eclampsia...........................................................
Laura Fernández........................................................... » 18 Idem....................... Meningitis......................................................
Soledad García............................................................... » 3 » Idem....................... Atrepsia............... ............................................
Rufina Gruzzun............................. ............................... 24 t Casada.... . . . . . . . Asfixia por suspensión................................. ..

iiuopiiidi pru v incidí.
Bola, 2.
Rosal, 3.
Mesonero Romanos, 6 y 8.

Feto femenino ......................................................................... ... » 1 » No viable............... ............. ...............  . . . . . . . .
» » »

Idem ............ ............................. .............................. ... ........................................... » » » Alonso del Barco, 4.

R e s u m e n  p o r  l a s  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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. (D >yó adoptado esta clasificación atendiendo? -á la acción administrati va que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida anitaria con relación á las personas y á las cosas de stí uso ; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
ne epeutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de Ls habitaciones de los enfermos. 

í¿) En esta casilla m  consignarán las defunciones o súmelas por accidente* hom icidio, suicidio y ejecuciones de p*ena capital.
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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Madrid 24 de Noviembre de 1898. =  El Subsecretario, Merino.

Estados relativos á  las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 2 4 de Noviembre de 1 8 9 8

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFEBMEDADES DOMICILIOSAños Meses. Días.

TI Teodoro de Hita. 1 % > Párvulo,,. Viruela confluente..................................... Ticin.uo
Francisco Arroniz 51 » Oasado Tuberculosis uulmouar................ ......... Amparo, 59.

ftiete dp. .TnlinAgustín García 39 » » Tdem Idem
36 > Idem Idem dp Písrpdpa
30 » > THfim Idem Ra nt:- En erra ota 4.51

.Tiían Romínomez....... ................................ ................ 2 » » Párvulo.,, Tdem menínírea Ran Mateo 14
6 6 » Viudo Oardinnatía, Paloma, 1 .

Tnnn Olivares . . ...................... . .......................... 37 » » Hasado Tusuficieucia aórtica........................ .......... Bastero. 9
Julián Bardos.......................................... 6 8 » Viudo . Col a uso cardíaco Hnanita! Provincial.

3 » » Párvulo. Brounnitis . Divino Pastor. T
José Fandino.............................................................. 50 > » Viudo. Tdem crónica Angosta de Mancebos, 1. 

Fernando el Católico 4.Manuel Gómez ............................................ 85 » Oasado.. Idem senil , .
Tlnmíncyn RamnArin..................................................... 6 8 » » Tdem Tdem Esnerany.a. 9. 7 -
Fdnardo Reras » 3 Párvulo.............. Tdem cauilar............................................... Oiudad Rea.1 . 1 2 .

» 9 Tdem Idem. Gal i leo. 30.
3 » Tdem Idem. Aguila. 41

T?d nardo déla T.orna______________ ___________ 6 8 » » Viudo. Tdem. Hortaleza. 81.
6 8 » » Idem Hemorragia Hosnital de la Princesa, fiudiciaTY.
77 » » Tdem Idem cerebral Asilo de Ran Bernardino
71 » » Tdem Tdem Buen Suceso fAsiloV

1 » » Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis cerebral.................................... Goya, 23. 
Toledo. 99

- / -

Manuel"’ Campos » 3 Tdem F.clamusia. .
5 » » Tdem Meningitis............................................... Ministerios. 7.

» » » Adulto................. Heridas.. Hosnital de la Princesa fiudiciaL
Feto maaA.nlínn » » » » » Depósito iudicial.

TXatJq Mílfíldp T,ñTiP7 . . . . . . . . . . . . 18 » Párvulo. Cianosis Mesoneros Romanosi. 18.
A nfatiio "R-mtíllrv . . . 54 » » {lasada . Cardiopatía.

Endocarditii
Carmen. 24.

Movía r!ni*i*íil 50 » » Tdem . s Almendro . 3.
4 Eamona González

fíliPTVíí
73 » » Idem........ Bronouitis senil Paz. 23.
73 » > Idem Tdem Regueros. 4.

Bárbara Sangüesa
f!nn r>P*nt>íí̂ Ti DÍP7

40 » » Soltera.................. Pulmonía.. Lealtad . 2 .
45 » Casada................. Enterocolitis crónica Olivar. 31vU ü vC UülU 1 1 jlJIKj Lí • T?a1 ?y\o rio n*r\n 4 » » Párvulo................ Meningitis., Artistas. 2 .

DwAfiArî oninYi Üni*or» 1 » » Tdem Idem Dos Hermanas. 23.
Restos linmflnnfi » » » » Depósito iudicial.
WeVn, fomonírin » » » í► Mira el Río Alta, 15.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 25 de Noviembre de 1898. =  El Subsecretario, Merino.

ñ )  Se ha adontado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarle en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecto-contagiosas ímpiican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las-materias contumaces y de las ba,citaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidénte, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L e ó n .

PRESUPUESTO DE 1898 Á 99

Relación nominal ¡de los Médicos y Médicos Cirujanos residentes en esta provincia que han solicitado patente para el ejercicio de su profesión en el corriente año
económico, con arreglo al Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

AYUNTAMIENTOS N O M B R E S
Número 

de la 
p atente.

C la s e  
de la 

patente.

Cuotas.

Pesetas.
AYUNTAMIENTOS’ n o m b r e s

Número 
de la 

patente.

Clase 
de la 

patente.

Cuotas.

Pesetas.

Algadefe..................... D. Blas Rodríguez Cadenas.. . . . . . . . . . . . 1 3.a 20 Salr gü n ........................... D. Víctor Bustamante........-. ............... 4 4.a 40
Alija de los Melones.. . . Francisco Martínez Rodríguez.. . . . . . 1 2.a 40 San A idan del Valle . . .  

San Cristóbal de laPolan- 
t ra...................  .

.Torp, Vfl7 ine7 TiónPK. . . . . __ 1 3.a 20
Máximo Mateos Barrios........... . 2 3.a 25

A rgn ti 7.a ....................... A ntouío F. Roig. ................... . ........... 1 3.a 20 Agapito Acebedo. 1 2.a 40
Astorga . ............... Félix Rodríguez Alonso... . . .............. 8 4.a 40 San Emiliano. . .  . ........ Wenceslao Hidalgo ............ 1 3.a 25
Idem ......... Fidel Jiménez.......................... 9 4 a 40 Idem................................... Manuel García Lorenzana. 2 3.a 25

Eduardo Aragón............................. 10 4.a 40 San Esteban de Nogales.. 
S* nta Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valma- 

drigal...................  . . . .

Buenaventura Rodríguez Cadenas*. . .
José Arroyo Laso.......................
Antonio Crespo Carro................. .. -

1 3.a 20
Serafín Martínez......................... ......... 11 4 a 40 1 3.a 20

Idem. . . Juan Mallo.......................... . •,............. 12 4.a 40 1 3.a 25
Enrique Alonso......................... 13 4.a 40

Lie,,i........... .......... .......... . i Domingo Franco............................ 14 4.a 40 Pascual Martínez............................ 1 3.a 20
Idem.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . Luis Luengo ................................. 15 4.a 40 Santa María de Ordás.. . .  

Santa María del Páramo., 
Idem............ ..............

Alipio Quirós................. . . . . . . 1 3.a 20
Rtfmhihre....................., .. Leoncio Fernández................... .......... 8 3.a 25 Andrés de Paz Egido....................... . 1 2.a 40
Idem... •......... ................ Tomás Cubero Fernández... . . . . . . .  . 9 3.a 25 Salustiano Casado Santos- ............. *. 2 2.a 40
Idem............. .................... Joaquín Segado Alvarez..................... 10 3 a 25 Santa Marina del R ey .... 

Santiago Millas . . . .  . . .
Faustino Bardón Sabugo................ 1 2.a 40

Idem.... ........................... Felipe Gago Rodríguez................. . ... 11 3.a 25 José Alonso Rodríguez. ....................,] 1 2.a 40
Benavides... . . . . . . . . . . . . Gerardo Barrios Liébana....... . 1 2.a 50 Soto de la Vega___. . . . .

Toral de los Guzmanes... 
Toreno......................... ..

Eusebio Sevilla Carbajo....................A 1 3 a 20
Idem.................................. Gabriel Diez Marcos........................... 2 3.a 25 Higinio Rodríguez . . .  ................. •. 1 2.a 50
Be reíanos del Páramo.... Eleuterio Canseco............................ 1 2.a 40 Mateo García........................... 1 3.a 25
Boca de Huérgano.. ........ Marcelino A. Vidal Seijas................. . 1 3.a 20 Idem................................... Antonio Gómez.. . . . .  .............. 2 3.a 25
Buñur.. .............. . Ramiro Escapa.........  ..................... 2 3.a 25 Valdepiélago.................... Salustiano Fernández.......................... 1 3.a 20
Idem.......... ..................... Félix del Barrio Liébana..................... 3 3.a 25 Valdepolo......................... Juan Francisco °érez A rias............... 1 3.a 20
Idem............ ............f . . . . Sandalio de Ja Riva.............................. 4 3.a 25 Val deras......................... .. Andrés Rodríguez............................... 3 4.a 40
CL cábelos......... . Saturnino Vázquez..................... .. 1 3.a 25 Idem .............................. Teodolindo Cano 4 4.a 40
Idem................... - .......... • Baldomcro Cela........  . . . . . .  . . . . . . . 2 3.a 25 Idem................. Pedro González............................ . 5 4.a 40
Campazas........... ............* Pedro Vicente Ballera............. 1 3.a 20 Idem................................... Niceto González............. fi 4.a 40
Idem..................... . José Fernández de Vega.. . . . . . . . . . . . 2 3.a 20 Valderrey ......................... Luis Rodríguez Ruiz......... 1 3.a 20
Cármenes.................. Basilio Diez Canseco............................ 1 2.a 50 Valderrueda...................... Mariano Mañanes Alvarez. 1 3.a 20
Carrizo................. ............. Juan Alvarez Blanco.......................... . 1 3.a 20 Val de San Lorenzo.. . . . . Juan de la Huerga Diez............ 1 2.a 40
Carrocera..........................
Castrillo de los Polvazares

José Gutiérrez González....................... 1 3.a 20 Valencia de Don Juan ... 
Idem ..............................

FjU 1 of?i o Alón so........... ................... 3 3.a 25
Miguel Fernández........................... ... 1 2.a 40 Emilio García............... ....................... 4 3.a 25

Castroealbón................. Alberto Cortés Peña........................... 1 2.a
3.a

40 Vegarienza........................ Eulogio Arienza Hidalgo............ . 1 3 a 20
Castrocontrigo................. Guillermo Carra<edo Vega.. . .  .......... 1 25 Vega mi á n ...................... Raimundo Arias............... .................... 1 3 a 20
Cistierna............................ Máximo Rodríguez.......................... 1 3.a 20 Vega de Valcarce . . . .  .. Colomán Neira.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3.a 25
Idem ................................ Gabino Sánchez Ares........................... 11 3.a 20 Vegas del Condado.......... Nicaso Mancebo ............................. . 1 3 .a 25
Corullnn............................ José Bálgoma Suárez..................... .. 1 3.a 25 Idem.......................... . Nicasio Villapadierna................. .. 2 3.a 25
Cuadros........ ................ Urbano García Flórez.......................... 1 3.a 20 Villabraz........................... Luis Miranda . . . . . .  ........................... 1 3 a 20
Oubillas de los Oteros.. . , Fernando López Lorenzo..................... 1 3.a 20 Villablino... , ........... Francisco Rodríguez Fernández... . . . 1 3.a 25
Dest i'iana.......................... Máximo Carrera Martínez.................. 1 2.a 40 Idem.....................* . . . . . Pío Sabugo González............... ............ 2 3.a 25
Fabero........... ............ .. Manuel Terrón Rodríguez................... 1 2.a 40 Idem................................. José Miguel Hernández ....................... 3 3.a 25
Fresno de la Vega. . . . . . .
Fuentes de Carbajal.........

Hermenegildo Tejerina........................ 1 2.a 40 Villadangos......... ............. José Rodríguez...................................... 1 3.a 20
Pablo Pérez Castañón........... 1 3.a 20 Villaferá...... ................... Vicente Pérez.. . .  ................................ 1 3 .a 20

Galleguillos....................... Bonifacio Ramírez Moreno. .•••••... 1 2.a 40 Víllamandos..................... Cayetano Ramos................... L 1.a 70
Garrafe............................ Torcuato Flórez González................... 1 3.a 25 Villa hornate..................... José Vicente Martínez......................... 1 3.a 20

^Gordoncillo....................... León Gutiérrez Alonso....... ................ 1 3 a 20 Villamañán................. . Elias Solís Carreño . * ....................... 4 3.a 25
fwadefes............................
«.ricial de Campos............

Pablo Espinosa Recio . . . . . . . . . . . . . 1 3.a 25 Idem ..................... ............. Francisco Canseco Almuzara............. 5 3.a 25
Primitivo Barrio......... ................... 1 3.a 20

5o
Villamartín de Don San17rh. ............

TTrtok itai de Orbisro......... Apolinar de Vega.................................. 1 2.a cho. ......................... .. Justo Lorente Herrera......................... 1 3.a 20JnLQSp  ̂ » • • • • •
Joarih a............. ................. Isidro Pardo Franco . . . . . .  . . . . . . . . 1 2.a 40 Villamizar. • ................. Cayetano Balbuena............................... 1 3 a 20
t ,. * firua....................... José González González........................ 1 3.a 20 Vi 1 lamoratiel . . . . . . . . . Huberto Piñán .................................... 1 3.a 20jL<a a n p  .......................

José Alonso González........................... 4 3.a 60 Villaquejida............... Avelino López Bustamante..,.............. 1 I a 70lia dSIíBZV *••*•••*••#
Idem.............• * ...............
T o/>ti viq rio Mpí>v"lliOS.

Gaznar Yéhenes R u iz........ . . . . . . . . 5 3.a
2.a

60 Vi i la rej o ................. .. Valentín Rodríguez........................ . 1 2 a 50
Eduardo Valdés............ ........................ 1 40 Villa vandre................. . Manuel Rivera...............  ................... 2 3.a 20JUct̂ UliSl utí IHogi • 

T o DaIo rio rinrrlnTí Julián Alvarez Miranda............... .. 1 3.a 25 Vil lazala.................... Ruperto Fernández Vaquero............... 1 3 .a 20JL/tt, FOLa de urüruuix*#. • •. .
La Robla...........................
La Vega de Almanza-----
T illn

Rrí inOarÍMTi  Grnt,iérrfiz 1 3.a
2.a
2.a

25 V illa ra m o ............. . . . . Norberto Baeza................... .................. 1 3.a 20
Manuel Mier y Caballero........... 1 40 Zotes del Páramo. . . . . . . . . Eusebio García Pérez......................... . 1 2.a 40
Eloy Mateo Robles............................... 1 40 Rodiezmo............. Felipe Sarabia., . ,  ................................. 4 3.a 25

T a ̂  "D n 1 a c* rl o T n T"i o A ci rcIo García................ 1 3.a 25 ídem.. ....................... . Celestino Rodríguez............................ 5 3.a 25jLjOs mrrios u.e lumia,, * *.
T aci D oi*ri ac rl o Cía loo Demetrio Mato Montero............. . 2 2.a 40 Truchas........................... Domingo Morán Alonso................... 1 3.a 25
Mansilla de las Muías. . . TVTht im i a no Veí?a.................................. 2 3.a

3.a
25 La capital ......................... Ramón Pallarás. ................................... 37 3.a 70

Manuel Pelayo Laso............................. 3 25 Idem. . . .  .................... Arturo Bustamante........... ................. 38 4.a 45
1 1 1 *1 0 u /lo <Doi*p/lpc[ ■José Arienza Miranda......................... 1 3.a 25 Idem............................ Julio Bermejo........................................ 39 4.a 45

Onzonilla..........................
4a SoíotyiIitp

Alfredo Morán ................................... 1 1.a 70 Idem.. Alfredo López Núñez................ 40 4.a 45
Marcelo Castaño Castaño . . . . . . . . . . . 1 3.a 20 Idem . ........................... Lucio García.................. ..................... 41 4.a 45

Pajares de los Oteros.... 
Palacios de la Val duerna.

Fidel Garrido . , . . . . . . . . . 1 3.a 20
40
60

Idem.............. ............ . Francisco San Blas............................... 42 4.a 45
T.anrpann Alonso González . . . . . . 1 2.a

8.a
Idem................. . Elias Gago............................ ................. 43 4.a 45

Leopoldo Taladriz . .  ......................... 1 Idem............................ . Eduardo Ramos Unzué.. * ................... 44 4 a 45
Fd ti ardo A Revero . . . . . . . . . . . . . 2 3.a 60 Idem................................... Miguel Mallo. , . .  *................................. 45 4.a 45
i . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3.a 60 Idem....................... .......... Ricardo Galán.......................... ............ 46 4.a 45

Idem........................* -
Priaranza del B^;rz0 
Priora.»

Andrés Cros-zaic* ..................................
4 3.a 60 Gumersindo Rosales............................. 47 3.a 70
1 3.a 20 Idem............................ Lorenzo Mallo....... .................. ............. 48 4.a 45

Víctor Diez y Diez................................. 1 3.a 20 Idem................................ Faustino Garzo,.................................. 49
50
51

4.a
4.a
4.a

45
45
45Puent^ p¡omingó Flórez.. 

- ’aintanilla de Somoza. ».
Riaño................ ..............
Riello.................................

Jesús Barrios Trinado...................... 1
1

3.a
2.a
3.a
2.a
3.a

20
40

ídem................ ............. .
Idem. . ..............................

Casiano Fernández... .........................
Isidoro Rico..........................................

3
2
1

25
50
20

Idem .. ..................... .....
Idem ................... ...........  .
Idem.....................................

Juan Antonio Nuevo............................
Sabino Alvarez Gómez........................
Máximo del Río.....................................

52
53
54

3.a
4.a 
4 a

70
45
45

Sahelices del Río............*
Sahagún...................... —
Idem................. .

Joaquín Tesouro Rodríguez................ 1
2

3.a
4.a

60
40

Tdem........................... • *
Idem . — .........................

Juan M o r r o s . .................
Se ver ino Rodríguez....................

61
68

4.a
4.a

45
45

León 19 de Noviembre de 1898. =  El Administrador de Hacienda, José M. Guerra.
i

6729—M

G obierno c ivil de la  p ro vin cia  de V a le n cia .

Fomento,—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras publicas en 14 del corriente, este Gobierno civil ha se
ñalado el día 7 de Enero próximo, á las once de su manana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación de la carretera de tercer orden de Alcudia de 
Crespíns á Avora, cuyo presupuesto de contrata, redactado 
ea 1897 á 1838, es de 7,314 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm. 5, 
donde se halla de manifiesto el proyecto con el presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas, particulares y económi
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por

las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar 
á cada pliego, además de la cédula personal del proponente, 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida iustrucci ón.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la tprimera puja en 120 pe
setas, por lo menos, y no bajando las restantes de 20 pesetas. ;

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la ! 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  BoUtH o taií /. según lo dispuesto en j 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Valencia 25 de Noviembre de lFj98.=:El Gobernador, Fran- i  

cisco Ballesteros.

Modelo de pr oposición.
D. N. N., vecino d e    se gún cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la
provincia de Valencia, con fecha, de Noviembre, y de los
requisitos y condiciones q.ue se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la ca« 
rretera de Alcudia de Cr espíns á Ay ora, comprendida en di
cha provincia (proyecto redactado en 1897 á 1898), se com
promete á tomar á sp cargo dicho servicio, con estricta suje

ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorand» 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la« 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula,.)

(Fecha y firma del proponente.) 147—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 14 del corriente; este Gobierno civil ha se
ñalado el día 7 de Enero próximo, á las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación d,e la carretera de tercer orden de Alberique á 
Sue,ea por Aloira, cuyo presupuesto de contrata es de 4.823 
pesetas y 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en ).a Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, plaza del Cíorreo Viejo, núm. 5, 
donde se halla de manifiesto el provecto con el presupuesto y
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pliego ie  condiciones facultativas, particulares y económi
cas q/ie han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán p,n pliegos cerrados y en 
£>apel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de cons/ígaarse previamente como ga
rantía para tomar parte en (& subasta seeá el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, y  podrá hacerse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á 
cada pliego, además rM la cédula personal del proponente, e]¿ 
documento que acredite haber realizado el depósito del mo do 
que prescribe la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig u a 
les se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á se
gunda licitad ó,n abierta, fijándose la primera puja er Á pe- 
setas, por lo menos, y no bajando las restantes de 2'<í pesetas.

Será ie cu en ta  del contratista el pago del anr^cio  en la 
Gaceta de  Madrid y Boletín oficial, según lo depuesto en 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Valencia 25 de Noviembre de 1898.—El Gobamador, Fran
cisco Ballesteros.

Modelo de proposición.

D. N* wcino de ...... según cédala personal núme
ro ...... enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil
de la provincia de Valencia con fecha ..... de Noviembre, y de
los requisitos y condiciones que se e ligen  para la adjudica- 
ciód en pública subasta de los a cop as  para conservación de 
la carretera de Alberique á Suec&por Alcira, comprendida 
en dicha provincia (proyecto redy^tado en 1897 á 98), se com- 

> promete á tomar á su cargo dic1/*® servicio con estricta suje
ción á los expresados requisitas y condiciones, por la can
tidad de ....,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fif ado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta" en que no se exprese determinada
mente la-cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 146—S

Estación Central de Telégrafos
'telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cádiz.—José García Riega, Arrieta, 15.
Coruña.—Barrionuevo, 11.
San Fernando.—Gonzalo Olivera, Cruz, 8.
Jávea.—Plácido Serra.—Dirección general de Correos.
Daimiel.—Joaquín Romera Blanco, Horno de la Mata.
Laguna.—Julián Ascario, Valverde, 15 y 17.

! Pamplona.—Taboada, Lista de Telégrafos.
Bautzen.—Herru Víctor Abella, ídem.
Adorf.—Idem Nemesio Paredes, ídem.
Monforte.—Felipe Iglesias, sin señas.
Deauvillé.— Ernesto Areil, Lista de Telégrafos.

NOROESTE

Granada.—Rodrigo Pérez, Administrador del Manques «de 
¡Santa Marta, San Bernardo, 77.

Madrid 28 de Noviembre de 1898.=El Jefe del Ciérre9 Joa
quín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Valencia.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
-en el pasado año 1892 se proceda á la apertura de todas las 
calles del ensanche, se convoca á los propietarios de terrenos 
que recaigan ó hayan de formar parte de la calle señalada 
en el plano general de la expresada zona con el núm. 7, de
nominada prolongación de la de Ciscar, á la reunión que se 
-celebrará en estas Casas Consistoriales el día 23 del próximo 
Diciembre, á las doce de la mañana, para tratar sobre la ce
sión de la quinta parte de terrenos y demás asuntos consig
nados en el art. 3 í del reglamento para la ejecución de la ley 
de Ensanche de 22 de Diciembre de 1876.

Lo que se hace saber á los interesados por medio del pre
sente anuncio; previniéndoles que la sesión se celebrará cual
quiera que sea el número de los que asistan, y los acuerdos 
que ¿se adopten unánimemente por los mismos serán obliga
torios pora todos los propietarios cuyos terrenos hayan de te
ner fachada á  la citada calle.

Valencia 22 de Noviembre de 1898.=E1 Alcalde acciden
tal, Miguel Saler. 6761—M

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

.Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
mámero 2.139 por la cantidad de 400 pesetas, expedido por 
la oficina Sucursal 3.a dé este establecimiento en 8 de Noviem
bre de 1898, se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público; en inteligencia de que sí transcurridos 
treinta días, á contar desde esta fecha, no se presentase el res
guardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá duplica
do dé aquél, á tenor del art. 88 del reglamento.

Madrid 28 de Noviembre de 1898.--Por el Contador, A- 
Calzada. X —920

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares

ALICANTE

D. Miguel Martítí82LÍ^ge°, segundo Teniente déd regi
miento Infantería dé la Princesa, núm. 4, y Juez instructor' 
del expediente que se sigue al soldado de este regimiente^

km'cóniq Andrés Árlande, por la falta de pvimera deserción.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo ai individuo 

le referencia, p>ra que en el término ¿e treinta días, Conta
tos d.esde su publicación en los periódicos oficialas, compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene; su residencia oficial 
m el cuartel de San Francisco de esta capital; haciéndole 
?Vísente que si en el indicado plazo no lo efectúa se le decla
rará en rebeldía"; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Alicante á 16 de Noviembre de 1898.—El Juez 
instructor, Miguel Martínez. 6696—M

D. Salvador Ramón Benítez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al soldado de este regimiento Joa
quín Blasco Bois, por 1: falta de primera deserción.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al indicado 
soldado, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación en los periódicos oficiales, comparezca en
este Juzgado militar, que tiene su residencie oficial en el
cuartel de San Francisco de esta capital; haciéndole presente 
que si en el indicado plazo no lo efectúa, se le declarará en 
rebeldía; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Alicante á 1.7 de Noviembre de Í898.=E1 Juez 
instructor, Salvador Ramón- 6697—M

ALMERÍA

D. Blas Enrique de Lara, Capitán de la zona de recluta
miento de A lm ería , núm. 9, y Juez instructor en la misma.

En uso de las facultades que me conceden las Realeo Or
denanzas, por este segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
soldado Baltasar Simón Martos, hijo^de José y de Mari-, ex
cedente de cupo del reemplazo de 1897 por el de Albox, pro
vincia de Almería, que obtuvo en el sorteo el núm. 175, para 
que en el término de quince días, á contar de la fecha de su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á dar sus des
cargos en el expediente que contra él instruyo por falta de 
presentación para su destino á Cuerpo; bien entendido que 
de no comparecer se continuará en su rebeldía.

Almería 9 de Noviembre de 1898.=Blas Enrique de Lara.
6695—M

BALAGUER
D, Antonio Serra Cutet, Comandante del batallón Cazado

res de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nombrado 
para la formación del expediente contra el soldado de este 
batallón, Pedro Peña Sala, por la falta de incorporación al 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Peña Sala, soldado de -este batallón, natural de Vilamos en 
esta provincia, hijo de Francisco y de Magdalena, soltero, de 
oficio jornalero, de treinta y dos años de edad, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Lérida, comparezca en este Juzgado, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden del Sr. Jefe encargado del des
pacho de este batallón se lo sigue con motivo de haber falta
do á la incorporación 'al mismo; bajo apercibimiento de qut 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A $a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, ítanto civiles como milita
res y de policía judicial, jpara?que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Pedro Peña Sala, y en case 
de ser habido lo  remitamen calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, aLeastillo principal de Lérida y á mi 
disposición; :pues así do tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ralaguer á 14 de Noviembre de 1898.=Antonic 
Serra. 6698—M

BARCELONA
EL Emilio Romero Muedra, Comandante agregado á ls 

zona de reclutamiento, núm. 60, de esta capital, y Juez ins
tructor de la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza y de la expresada 
zona el recluta Miguel Sánchez Flores, natural de San Martín 
de Provensals, Barcelona, de oficio jornalero, edad veintiún 
años y  siete meses, ̂ estatura un metro 677 milímetros, estade 
soltero, pelo ca.staño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba regular, boca ídem, color sano, frente ancha, sabe leei 
y escribir, á quien 4e orden del Excmo. Sr. Capitán genera] 
de esta región instruyo sumario por haber faltado á la con
centración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazc 
á dicho Miguel Sánchez, para que en el término de treints 
días, á contar, desde la fecha de la publicación del presente 
edicto, se presente en los cuarteles Nuevos de esta plaza, que 
ocupan las «oficinas de la referida zona, á fin de que sear 
oídos sus descargos; h ijo apercibimiento de se? declarado re
belde si no ¿compareciese en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
-requiero árfeodas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquei 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en cas< 
de.ser habido lo remitan en calidad de preso ál local citado 1 
á mi disposición; pues así lo tengo ¡acordado en providencia 
de este día.

T  para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid.

Barcelona 16 de Noviembre de l&98.==Emlio Romero. =  
Por su mandato, el moldado Secretario* Arturo Ataúlfo.

6699-—M

D. Emilio Romero Muedra, Comandante agregado á h 
zona de reclutamiento, núm. 60, de esta capital, y Juez ins
tructor de la misma.

Habiéndose desertado de esta plaza y de la expresada 
zona el recluta Luis Mereé Argües, natural de San Mártir 
de Provensals, provincia de Barcelona, de oficio jornalero, 
edad veintiún años y nueve meses, estatura un metro 677 mi
límetros, estado soltero, pelo castaño, o jos pardos, nariz rec
ta, barba regular, frente ancha, sabe leer y escribir, á quien 
de orden del Excmo, Sr. Capitán general de esta región ins
truyo sumario por haber faltado á Ja concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Luis Mercé, para que en el término dé treinta días, 
á contar desde la fecha de la publicación del presente edicto, 
se presente en los c u a r t e l  nuevos de esta plaza, que ocupan 
Jas oficinas de Ja referida 20na, á fin de que PÍdós sus

descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si ne 
compareciese en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las,Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al local 
citado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia, de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia.

Barcelona 16 de Noviembre de 1898.=Emilio Romero. =  
Por su mandato, el soldado Secretario, Arturo Ataúlfo.

6700—M

D. José Hurtado y Rodríguez, Oapitán del regimiento In
fantería de San Quintín, Juez instructor de causas militares.

No habiéndose presentado á concentración el soldado Juan 
Fa Borja, hijo de Martín y de María, natural de Esplugas de 
Francolí, avecindado en San Martín de Provensals (Barcelo
na), de veintidós años de edad, soltero, de oficio jornalero, 
siendo sus señas: pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color sano, frente1 despejada, estatura 
un metro 625 milímetros, sin ninguna seña particular, sien
do recluta del reemplazo de 1895 por el pueblo de Smi Martín 
de Provensals, con el núm. 767; cuyo individuo fué destinado 
en 30 de Octubre de 1895 al 11° regimiento montado de Arti
llería por la zona de esta capital, núm. 60, á quien de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento se sigue expediente por la 
falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Fa Borja, para que en el término de treinta días, 
á conta.-- d^sde la fecha se presente en el local que ocupa r .te 
regimiento, cuartel de Jaime I, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimumto de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el plazo fijado, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, t nto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á esta capital, po
niéndolo á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día

Y para que la presente requisitoria tenga la debida, publi
cidad, insérte en la Gaceta d e  Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona.

Dada en Barcelona á 16 de Noviembre de 1898.=Y.0 B .°=
El Capitán, Juez instructor, Hurtado. = P o r  su mandato, el 
sargento Secretario, Francisco Aguilar. 6703—-M

D. Manuel de la Torre Pastor, primer Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de San Quintín, núme
ro 47, y Juez instructor del expediente seguido al soldado de 
la cuarta compañía de dicho regimiento Juan Guardia Rivas 
por no haberse incorporado á banderas al terminar cuatro 
meses de licencia que por enfermo y regresado de Ultramar 
le fueron concedidos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Guardia Rivas, soldado de este regimiento, natural de Reus 
(Tarragona), que al regresar de Ultramar fijó su residencia 
en Barcelona, hijo de Juan y de Gertrudis, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
señas particulares ninguha, estatura un metro 580 milíme
tros, estado soltero, edad diez y nueve años, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , compa
rezca en estas oficinas, sitas en la calle de Sicilia, 28, terce
ro, segunda, cuarteles nuevos (Barcelona), á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le estoy instruyendo por haberse excedido de licencia; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Guardia, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á las oficinas de este Cuerpo y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 16 de Noviembre, de 1898. =E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Manuel de la Torre. 6709—M

D. Juan Rufilanchas Lozano, Capitán del regimiento In
fantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente que por falta grave de primera deserción instruyo al 
soldado de este regimiento Jaime Tarrida Romagosa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jaime Tarrida Romagosa, hijo de Baudilio y de Rosa, 
natural de San Juan Desoí, ^Ayuntamiento de ídem, partido 
judicial de San Felíu de Llobreg^  Pr0YÍncia úe Barcelona, 
de veintiún años de edad, de oficio io^ualero> estado soltero, 
señas personales: pelo castaño, ceias al t, ° ío' ?íos Pardo?> na
riz regular, barba creciente, boca regular cM or Jan° ’ fr.?ate 
espaciosa, estatura un metro 524 milímetros P a u 
lares ninguna, para que en el preciso término de tr J mía dia.f’ 
contados desde Ja publicación de esta requisitoria, c J ; '  
rezca en el cuartel de Jaime I de esta ciudad, y á mi disp,

jeSpo? der a cargos que le resulten en el expe
diente que de orden superior le instruyo; bajo apercibimien
to de que si no comparece dentro del plazo señalado seíá de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey'Q. D.G., fxhorto a 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias- en
se dTur e-o Cv mn ’ll  611 cas? d® ser habido lo remitan en cla- 
Jaime T vM ?e£ undades necesarias, al cuartel deÍZidenMai Sdíá010115 PU6S aSÍ 10 ten2° aCordado en
ñlanchas611 Barcelona á 10 de Noyiembre de I898.=Juan Ru-

. ■ duan Gíuiiijoán y Buscas, primer Teniente del cuarto 
pvnlír eI+ Zapadores minadores, y Juez instructor del

I ? 6 í°ir ia lta grave de primera deserción se si- 
gue al soldado Celedonio Albaquero Pérez.
, JX j la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado destinado a este regimiento Celedonio Albaquero Pérez, 
desembarcado en Cádiz el 26 de Marzo último del vapor A»- 
ípmo Zópez y avecindado en Monserrat (Valencia), para que
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en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar (cuartel de Atarazanas), á mi disposición; bajo apercibimiento de que de ao comparecer en el pla- ze fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habida lo remitan en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Barcelona 17 de Noviembre de 1898. =  El Juez instructor, Juan Guinjoán. 6707—M

D. Juan Guinjoán y Buscas, primer Teniente del cuarto regimiento de Zapadores mí Dadores, y Juez instructor nombrado para la formación del expediente que por la falta grave de primera deserción se sigue al soldado .luán Cruz Riera.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo- al soldado destinado á este regimiento Juan Cruz Riera, desembarcado en Cádiz el 15 de Marzo último del vapor Montevideo, con res dencia en Corsa (Lérida), para que en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en U G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado militar (cuartel de Atarazanas), á mi disposición; bajo aper- c b m entó que de no comparecer en el plazo fijado será decía ado rebelde.A u vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de! referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Barcelona 17 de Noviembre de 1898.=E1 Juez instructor, Juan  Gumjoan 6708—M

D. Juan Guinjoán y Buscas, primer Teniente del cuarto regimiento de Zapadores minadores, y Juez instructor nombrado para el expediente que por la falta grave de primera deserción se le sigue al soldado Magín Ludillan CasadevalhPor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado destinado en este regimiento, y residente en Barcelona, Magín Ludí flan Casadevall, desembarcado en Cádiz el *25 de de Marzo último del vapor Alicante, para que en el término de treinta días, contados desde Ja publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, cuartel de Atarazanas, á mi disposición; bajo apercibimiento de que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Barcelona 17 de Noviembre de 1898.=E1 Juez instructor, Juan Guinjoán. 6710—M

D. Juan Guinjoán y Buscas, primer Teniente del cuarto regimiento de Zapadores minadores, y Juez instructor nombrado para actuar en el expediente que por la falta grave de primera deserción se sigue al soldado Mariano Martín García.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado destinado á este regimiento Mariano Martín García, desembarcado en Santander el 6 de Marzo último del vapor Colón, para que en el termino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado militar (cuartel de Atarazanas), á mi disposición; bajo apercibimiento de que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Barcelona 17 de Noviembre de 1898.=E1 Juez instructor, Juan Guinjoán. 6711—M

D. Juan Guinjoán y Buscas, primer Teniente del cuarto regimiento de Zapadores minadores, y Juez instructor nombrado para la formación de este expediente, que por la falta grave de primera deserción sigo al soldado Juan Torres Ferrer.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado destinado á este regimiento Juan Torres Ferrer, desembarcado en Cádiz el 3 de Mayo último del vapor Colón, con residencia en Olot (Gerona), para que en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, á mi disposición (cuartel de Atarazanas); bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que activen y practiquen diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Barcelona 17 de Noviembre de 1898. =  El Juez instructor, Juan Guinjoán. 6712—M

BURGOS
D. Anastasio Gutiérrez Gutiérrez, Comandante agregado^ á la zona de reclutamiento de Burgos, núm. 11, y Juez instructor de la misma.Habiéndose ausentado, sin la competente autorización, del pueblo de Cieza (Valle de Mena), partido de Villar cay o, el recluta con el núm. 64 del reemplazo de 1897, Prudencio Angulo Llanos, natural de dicho pueblo, hijo de Mariano y de María, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, estatura un metro 711 milímetros, á quien estoy sumariando de orden del Sr. Coronel de esta zona por falta de presentación personal en la misma;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por este primer edicto cito, llamo y emplazo á dicho acusado, para que en el término de treinta dias, á ¡ contar desde la fecha de su publicación, se presente al Juez I instructor en el cuartel de Artillería de esta plaza, h  fin de | que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de, ser de- 1 clarado en rebeldía si no comparece en dicho plazo*

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  requiero, y ¿e  mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y cu ptura del referido procesado, y caso de ser habido ó presentado á cualquiera de las A utilidades citadas, lo participarán seguidamente á este Juzg ado militar, poniéndolo en calidad de detenido y á mí disposición; pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Burgos 18 de Noviembre de 1898.= El Comandante, Juez instructor, Anastasio Gutiérrez. 6716 -M

D. Alvaro Rodríguez Fernández, segundo Teniente del regimiento Lanceros do España, 7.° de Caballería, y Juez instructor.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta del regimiento Cazadores de Treviño, núm. 26.° de Caballería, Pedro Pérez Mogorriza, natural de Torance (Burgos), soltero, de diez y ocho años, siete meses y veintinueve días, hijo de Juan y de Práxedes, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 720 milímetros, pelo rubio, cejas ídem, color bueno, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, frente ídem, aíre marcial su producción buena, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en este cuartel de Caballería, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten del expediente que por deserción se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el término fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo remitan,, con las seguridades convenientes, al cuartel de Caballería de esta plaza y á mi disposición, por haberlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 19 de Noviembre de 1898. =Alvaro Rodríguez.6715—M

CAMPRODÓN
B. Toribio Marina Castellví, segundo Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor nombrado para la formación del expediente instruido contra, el soldado José Andusell Guillamunt, por el delito de deserción.Por el presente edicto, primera y última vez, cito, llamo y emplazo al soldado José Andusell Guillamunt, natural de Camarasa, provincia de Lérida, del reemplazo de 1895, de oficio labrador, su edad veintidós años, su estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelojiegro, cejas al pelo,, ojos azules, nariz regular, barba lampina, boca regular, color sano, frente buena, aire marcial, producción clara, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días* contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a , d e  M a d r i d , se presente en esta plaza de Camprodón, edificio de la Alcaldía del mismo, á prestar declaración y dar sus descargos en el expediente que se le sigue por la primera deserción; advirtiéndole que de no comparecer en el plazo señalado será declarado en rebeldía, ocasionándole los perjuicios á que haya lugar.A la vez, y en nombre de S; M. el Rey (Q. D: G.), requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á h  busca y captura del individuo citado* y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, en el edificio de la Alcaldía de esta villa de Camprodón; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dado en Camprodón á 14 de Noviembre de l898.=E l Juez, instructor, Toribio Marina Castellví. 670#—M

CARTAGENA
D. Simeón Sánchez Robles, Capitán de Infantería, Secre^ tario permanente de causas de esta plaza, y  Juez instructor de la que se sigue por los sucesos habidos en La Unión y sus inmediaciones el día 4 de Mayo último.Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al arrendatario ó arrendatarios de consumos en aquella fecha., y á los cuales pertenecían losé fielatos del Algar, Venta Fifia, Los Beatos, La Puebla, La Aparecida, La Palma y Poza,-Estrecho, pertenecientes todos á esta provincia de Murcia, y caso de no hallarse los antes expresados, quedan también citados, llamados y emplazados en igual forma los Admi'Bisf;ra- dores ó representantes que aquéllos tuvieran haciendo sus veces y que puedan facilitar antecedentes en la causa referida, para que en el término de ocho días* contados,des de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado militar, sito  en el Gobierno militar de esta plaza, á fin de prestar la cor respondiente declaración; pues,así lo tengo acordado en diligencia  de este día..Dado en. Cartagena á- 13 de Noviembre de 1898.r -E l j Uez instructor, Simeón Sánchez. = Ante mí, el Secreta/fio, Salvador Noguera. CT/22—M

D. José Fernández Vila, Capitán Ayudante del cuadro de reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Mari /na, y Juez instructor de la causa que instruya contra el soldado de este Cuerpo, Luüs Fernandez López., por el delit o de primera deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo, y emplazo al soldado de Infantería de Marina Luis Ferná Jadez López, hijo de Luis y de. María, natural de Roquetas, 'parroquia de ídem, avecindado en ídem, Ayuntamiento de íAem, Juzgado de primera instancia de. Almería,, provincia d & ídem, Capitanía general de Granada, nació m  3 de_Septiembre de 1878, de oficio labrador, de edad diez y ocho anos, se ig meses y tres días, su religión Católica Apostólica Romana, Su estado soltero, su estatura un metro 650 milímetros, s as señas personales éstas: pelo y cejas negros, ojos ídém, nari regular, boca ídem, barba poca, color trigueño, su frente, regular, su aire marcial, su producción buena, sus senas particulares ninguna; acreditó leer y escribir, para que en él término improrrogable de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bcfletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, para responder a los cargos que eemtra él resultan en 1a. indicada sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombrs de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todag las Autoridades, así civiles como militares

y ct ios agones ue puucia jucuciai, para que practiquen activas diligencias y procedan á la busca y captura del pr« cesado Luis Fernández López, y caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, al calabozo del cuartel en que se aloja la fuerza del expre- ad^ Cuerpo y á mi disposición; por tenerlo así acordado en providencia de esta fecha.
 ̂ Dada en Cartagena á 18 de Noviembre de 1898,=José Fernández Vila.=Por mandato del Sr. Juez instructor, el Secretario, Baldomero Ferrer. 6717—M

D. Manuel Masotti Mercader, Ayudante de la Comandancia de M a r i n a  de la provincia de Cartagena,, y Juez instructor de la expresada Comandancia.Por el presente, y en virtud de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo y emplazo por segunda vez al inscrito en actividad de este troz o y brigada Manuel Peinado Navarro, natural de Cartagena, hijo de Manuel y María, folio 48 de 1898, para que en el preciso t rmino de veinte días, contados desde el en que se publique este edicto en el Boletín oficial de ©sta. provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en esta Comandancia de Marina ó responder á los cargos que le resultan como prófugo de llamamiento; en la inteligencia que de no verificarlo se le juzgará en rebeldía y se le aplicará la pena á que hubiere lugar.Cartagena 1& de Noviembre de 1898<,=Manuel Masotti. =  Por su mandato, Salvador Selma. 6724—M
CASTELLÓN

D. Antonio Tomás Lmque, segundo Teniente del regimiento Infantería de Otumba,, núnv. 49, y Juez instructor del expediente que instruyo por orden superior contra el soldado Ezequíel Bafán Creías,.por la falta grave de no haber verificado su incorporación á banderas' al terminar los cuatro meses de licencia que como’ regresado del Ejército de Cuba disfrutaba.Por la presente llamo, cito y emplazo al citado soldado que procedente de Cuba, perteneciente al segundo batallón del expresado regimiento, que desembarcó! en el puerto de Cádiz con fecha 25 de Abril del año actual, para que en el preciso término do treinta días, á partir cuando se publiqqe la requisitoria, comparezca en el cuartel de San Francisco de esta capital para, responder á los cargos que le resultan en el expediente que por falta grave se le instruye con motivo de haberse excedido en la licencia que disfrutaba; bajo apercibimiento de que s i  no comparece en el plazo citado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. Bv G.)* exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas dilL gencias en busca del referido acusado Ezequiel Safan Creus, y en caso de ser habido lo manden en clase de preso* con las seguridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de esta capital y á m i disposición; pues así lo tengo acordado por diligencia* de este día.Castellón 12 dte Noviembre de 1898. =  Antonio Tomás Luque. 6719—M
D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez instructor de la sumaría seguida por orden superior contra el recluta Alcente Montolío Sánchez*, por haber faltado á la concentración verificada en la zona de esta capital el día 5 del actual.Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta Vicente Montolío Sánchez, hijo de Manuel y de Francisca, natural de Villahennosa, avecindado en ídem, partido de Lu- cena, provincia de Castellón, de diez y nueve años de edad, su estatura un metro 650 milímetros, de oficio labrador, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos negros nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente regular y aire marcial, señas particulares ninguna, para*qpe en el preciso término de treinta días, contados desde rta publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca. en el cuartel de San Francisco de esta capital, para.responder á los cargos que le resultan de la indicada sumaria; bajo apercibimiento-de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas* las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado Vicente Montolío, y em caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las seguridades convenientes,, al cuartel de San Francisco de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Castellón á 19 de Noviembre de 1898=Manuel Tfer» liado. 6718—M
D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez instructor de la sumaria seguida por orden superior contra el recluta Ramón Peris Sabarit, por haber faltado á la concentración verificada en la zona de esta capital el día 1.° del actual.Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta Ramón Peris Sabarit, hijo de Pascual y de Manuela, natural de Alcora, avecindado en Castellón, partido de ídem, provincia de ídem, de diez y nueve años de edad, su estatura un metro 617 milímetros, de oficio comerciante, de estado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo* ojos melados, nariz regular, barba natural, boca regular, color sano, frente regular, aire natural, producción valenciana, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de San Francisco de esta capital para responder á los cargos que le resultan de la indicada sumaria; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como militares y de policía judicial, para, que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado Ramón Peris Sabarit, y en caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las seguridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Castellón á 19 de Noviembre de 1898.=Manuel Tellado.   6721-M

D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo batallón del Regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez instructor de la sumaria seguida por orden superior contra
/ .
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Juan livares Alarcón, por la falta grave de primera deser
ción.

P la presente llamo, cito y emplazo á Juan Olivares 
Alar i soldado del segundo batallón del expresado regi- 
miei natural de Viveros, avecindado en ídem, Juzgado de 
inste • oión de Alcaraz, provincia de Albacete, de diez y nue
ve ara: -' de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, su es
tatu í' an metro 555 milímetros, sus señas: pelo negro, ce
jas inora, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca re
gula r, 'olor moreno, frente regular, aire ídem, senas partí
cula ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuartel de San Fran
cisco tíe esta capital, para responder á los cargos que le re
sulte n la indicada sumaria; bajo apercibimiento deque sí 
no covparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A i vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requi . o á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res v policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias busca del referido acusado Juan Olivares, y en caso 
de s sabido lo manden en ciase de preso, con las segurida
des respondientes, al cuartel de San Francisco de esta ca-
pit? á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili-
gem  ■ de este día.

I a en Castellón á 19 de Noviembre de 1898.=Manuel 
Telia .ío. V 6720—M

CUÉLLAR
D Toribio Vicente Ruiz, segundo Teniente de la Guardia 

civil ) la  Comandancia de Segovia, y Juez instructor de la 
sun a instruida para averiguar los autores del delito de
insu V. fuerza armada cometido en la villa de Cuéllar el
día Je Octubre último.

I el presente cita, llama y emplaza á los autores de di
cho uto, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de tí , dias, contados desde su publicación en los periódicos 
ofici l is, se presenten en este Juzgado militar, residente en 
la s¡ó a de armas de la casa cuartel de esta villa, con el fin de 
pres< ar declaración en la citada sumaría; pues así lo tengo 
acor J do en diligencia de este día.

Dado en Cuéllar á 20 de Noviembre de 1898.=Toribio Vi
cente Ruiz. 6723—M

GERONA

De Enrique Alemán Cabrera, Comandante, segundo Jefe 
de la Caja de reclutas de la zona de reclutamiento de Gero
na, .‘vórn. 24, Juez instructor del expediente seguido contra 
el re»-tí uta excedente de cupo del reemplazo de 1894, Juan Va
len! )iín, por haber faltado á la concentración verificada el 
día 1.° de Septiembre de 1896.

Usando de la jurisdicción que me confiere el Código de 
Just ia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
empU/o á Juan Valentí Olín, natural de San Julián de Ro
ñáis provincia de Gerona, su estado soltero, oficio labrador, 
cuy ú. señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas ó pelo, ojos ídem, nariz regular, barba cerrada, boca re
gular, color sano, su frente ancha y de un metro 690 milíme
tros tí e estatura, para que en el preciso término de treinta 
días contados desde la fecha de la publicación de esta requi
sito en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la  zona antei 
cita ■ , á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi- 
mie o de ser declarado rebelde si no compareciese en el refe 
rido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey(Q. D. G.), exhorto i 
requi ro á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes 
á la expresada zona y á mi disposición; pues así lo teng< 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Gerona 14 de Noviembre de 1898.=Enrique Alemán.
6726—M

D. Tomás Calpe Fauró, Capitán de la zona de reclutamion 
to de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente que s 
sigue al recluta del reemplazo de 1897, Ramón Solé Coromina 
por haber faltado á la concentración ordenada para el día 1 
de Diciembre de 1897.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe 
rido recluta Ramón Solé Coromina, hijo de Jaime y de Veró 
nica, natural de Sera (Bajet), de la provincia de Gerona, d 
edad veinte años, de oficio bracero, estado soltero, estatur 
un metro 705 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojo 
pardos, nariz regular, aire marcial, producción buena, si 
ninguna seña particular, para que en el preciso término d 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito 
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgadc 
sito en el cuartel de San Martín de esta plaza para responde 
á los cargos que le resulten en el expediente que por dich 
falta se le instruye; bajo apercibimiento de que si no compa 
rece durante el plazo fijado será declarado rebelde, parándt 
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .G .)¡ exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milite 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligei 
cias en la busca y captura del expresado recluta, y en eas 
de ser habido lo conduzcan ó hagan conducir á este Juzgac 
en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo teng 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publ: 
cidad, insértese en la referida G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada emGerona á 16 de Noviembre de 1898.=Tomás Calp
6702—M

JACA
D. Tomás Martí Sancho, Comandante de Infantería, 

Juez instructor eventual de causas de esta plaza de Jaca.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación d 

paradero del soldado de la recluta voluntaria Joaquín Sopi 
na Badía, que procedente de Filipinas desembarcó en 
puerto de Barcelona el 17 dé Marzo último, á bordo del vapi 
P, de Satrústegui, y que después de fijar su residencia en d 
cha capital solicitó trasladarla á Benabarre (Huesca), cui 
autorización le fué concedida, no habiéndose presentado ( 
dicho último punto, ignorándose, por consiguiente, su actu 
residencia.'

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, < 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que p 
cuantos medios estén á sú alcance procedan á la busca d 

-citado soldado, cuya filiación no se adjunta por carecer < 
ella, y si fuese habido avise á este Juzgado y Je impongí 
la obligación de presentarse á la Autoridad militar del pu 
to de su residencia y manifiesten cuál sea este punto en :
P .i t n  « v í a n

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona.

Jaca 18 de Noviembre de 1898.—El Comandante, Juez ins
tructor, Tomás Martí.—Ante mí, el Secretario, Sebastián Su
birá. 6727—M

LA LINEA DE LA CONCEPCION
D. José Monte Salieras, segundo Teniente del regimiente 

Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del expresado Cuerpo, del expediente ins
truido contra el soldado de la sexta compañía del mismo re
gimiento, José González Nogueral, por la falta grave de falta 
de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
González Nogueral, soldado del regimiento Infantería de la 
Reina, núm. 2, natural de Alcázar, provincia de Granada, 
hijo de Joaquín y de Martirio, soltero, de veinte años de edad, 
de oficio del campo, cuyas señas personales son: pelo rubio, 
cejas regulares, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, señas particulares ninguna, y de un me
tro 650 milímetros de estatura, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel de Infantería de La Línea de la Concepción, á mi disposi
ción, para responder ¡i los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se le sigue 
por la falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 5 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado José González Nogueral, 3 
en caso de ser habido lo remitan en clase de pr,eso, con la¡ 
seguridades convenientes, al cuartel de Infantería de este 
villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili 
gencia de este día.

Dada en La Línea de la Concepción á 7 de Noviembre di 
1898.—El segundo Teniente, Juez instructor, José Monte.

6730—M
LÉRIDA

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del regimienta Caba
llería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor nombra
do para la instrucción del oportuno expediente contra el sol
dado del regimiento Infantería de Baleares, núm. 41, Felipi 
Saloca Niubo, por la falta grave de deserción.

Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla 
zo á Felipe Saloca Niubo, natural de Bellvís, Juzgado de pri
mera instancia de Balaguer, provincia de Lérida, hijo d< 
Ramón y de Tecla, avecindado en su pueblo, de oficio labra 
dor, edad veintiséis anos, siete meses y veinte días, su esta 
tura un metro 630 milímetros, señas: pelo castaño, cejas a 
pelo, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano 

| producción clara, señas particulares ninguna, para que den 
\ tro del término de treinta días, contados á la publicación d 

la presente requisitoria, se presente á este Juzgado de im 
trucción, sito en el local que ocupan las oficinas de este reg: 
miento, á responder á los cargos que le resulten por la men 
cionada falta.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milite 
res y demás agentes de la policía judicial, practiquen activa 
diligencias en busca del referido desertor, y en caso de se 
habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridade 
convenientes, en esta capital y en el lugar ya indicado; puí 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pi 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Lérida á 12 de Noviembre de 1898.—Justo Rui; 
De orden del Sr. Juez, el cabo Secretario, José Boixare 

, Porta. 6705—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez instruí 
tor de la zoña de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona, Jairc 
Solé Codina, del reemplazo de 1897 y cupo de Puerto Ric< 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden si 
perior por falta de presentación en la expresada zona para s 
destino á activo servicio;

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código c 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al r 
ferido recluta, natural de Peramola (Lérida), hijo de Ante 
nio y de Antonia, de diez y ocho años y siete meses de edai 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejs 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color san 
señas particulares ninguna, con un metro 640 milímetros < 
estatura, de oficio labrador, para que en el término de trei: 
ta días, á contar desde la fecha, se presente en el local qi 
ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo ape 
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
referido plazo, á fin de que puedad ser oídos sus descargo 
siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya luga

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhor 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mil 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di] 
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h¡ 
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridad 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así 

x tengo acordado en diligencia de este día.
Y para que tenga la debida publicidad, expido la prese: 

te requisitoria en Lérida á 12 de Noviembre de 1898.=Ant 
nio Fuentes. 6706—M

LUGO
D. Manuel Triviño Funes,-5 Capitán de la zona de reclut 

miento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado pa 
instruir el presente expediente por la falta grave de prime 
deserción al recluta del reemplazo de 1897, Jesús María Vi 
quez Pérez.

Por la presente requisitoria llamo,, cito y emplazo al cit 
do recluta, hijo de José y de Manuela, natural de Villaren 
Ayuntamiento de Foz, partido de Mondoñedo* provincia 

l  Lugo, de diez y ocho años y nueve meses de edad, para q
i en el preciso término de treinta días, contados desde la p

blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y j 
l  letín oficial de esta provincia, comparezca, ante mí en las o

ciñas de la referida zona, para responder á los cargos que 
l resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que
i no comparece en el plazo fijado será declarada rebelde» ■
i rúndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),tígxho 
i y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m

h tares, para que practiquen activas diligencias en busca

encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 17 de Noviembre de 1898.—El Gapilán,
Juez instructor, Manuel Triviño.—Por su mandato, el sar
gento Secretario, Mariano Lamazares. 6728—M ¡

MADRID j
D. Manuel Sánchez ele Linares, segundo Teniente del ba- i

tallón de Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez ins
tructor de este expediente. J i

Hallándome instruyendo expediente a! soldado destinado- j
á este batallón,^ Manuel Gómez Hernández, por la falta de in- !
corporación á filas después de terminada la licencia que como 
procedente del Ejército de Cuba por enfermo disfrutaba en •
esta Corte. -

Por la presente se cita, llama y emplaza al referido indi- ;
viduo, para que en el término de treinta días, á partir de la :
publicación de este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín \
oficial de la provincia, comparezca en el cuartel del Rosario,, 
que ocupa este batallón, á dar sus descargos; bien entendido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio correspondiente 
con arreglo á la ley.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad y pueda 
llegar á conocimiento del interesado, insértese en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Madrid 12 de Noviembre de 189S.=E1 segundo- Teniente,
Juez instructor, Manuel Sánchez de Linares. 6692—M

|     ■

D. Luis Jiménez Pajarero y Velasco, Comandante del ba
tallón Caz dores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor 
del mismo.

Hallándome instruyendo expediente al soldado destinado 
á estê  batallón José Castro García, por la falta de incorpora
ción á filas después de terminada la licencia que como pro
cedente de Cuba y por enfermo disfrutaba en esta Corte, por 
el presente se cita, llama y emplaza al referido individuo, 
para que en el término de treinta días, á partir de la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en el cuartel del Rosario, 
que ocupa este batallón, á dar sus descargos; bien entendido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio correspondiente» 
con arreglo á la ley.

Madrid 13 de Noviembre de 1898.“ Luis Jiménez Pajarero.
6740—M

D. Emilio Megía y López, primer Teniente de Carabineros, 
con destino en la Dirección general de dicho Instituto.

Hallándome instruyendo expediente judicial contra el 
sargento de Carabineros José Díaz Garate, de treinta y dos 
años de edad, casado, natural de Irún, provincia de Guipúz
coa, sus señas personales: pelo castaño, ojos pardos, cejas al 
pelo, color bueno, nariz.regular, barba poblada, boca regu
lar, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora»

I acusado de la falta grave de primera deserción;
A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 

nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuese 
habido, lo pongan á mi disposición, con toda seguridad, en 
la Dirección general de Carabineros. ;

 ̂Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia. i

Madrid 17 de Noviembre de 1898.=E m ilio Megía,=Ante 
mí, el Secretario, José Villegas.

I Media filiación del sargento José Maz (Jarate, \
Hijo de Tiburcio y de Josefa, nació el día 12 de Mayo ;

de 1866 en Irún, Juzgado de primera instancia de ídem, pro- •
vincia de Guipúzcoa, Capitanía general de las. provincias !
Vascongadas, de oficio estudiante, sus señas: pelo castaño, I
ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba i
poblada, boca regular, sdñales particulares ninguna y de un i
metro 620 milímetros; tuvo ingreso en el Cuerpo en clase de i
carabinero de Infantería el día 12 de Mayo de 1882 por el 1
tiempo de seis años, procedente de la de educando.

6693—M i

D* Raimundo Hernández Cernes» segundo Teniente del |
batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núnn 7, Juez instruc- :
tor de la causa seguida por deserción contra el soldado del i
mismo, Juan Beloqui C&ncio, ausentado del pueblo de Vida- j
nia (Guipúzcoa). !

Por la presente requisitoria llamo, cito.» y emplazo al ex - j
presado Juan Beloqui Oancio, natural de dicho Vidania, hij$ j
de Manuel y de Juana, soltero, de veinticuatro años de edad, !
cuyas señas personales son: pelo castaño-, cejas al pelo, ojos r
castaños, barba naciente, nariz regular» boca ídem, frente [
ídem, color bueno, aire marcial* y de un metro 630 milíme
tros de estatura, para que en el término de treinta días, á ’
contar desde la publicación do este edicto, se presente en el :
cuartel que ocupa el batallón en esta Corte, y á mi disposi
ción, á fin, de responder á los cargos que le resultan en la 
causa; bajo apercibimiento, de ser declarado rebelde si no '
compareciese en el referido» plazo», siguiéndosele los perjui
cios que haya lugar.

> A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Qtí D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo» remitirán en calidad de preso á esta Corte y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día!

Dada m  Madrid á 17 de Noviembre de 1898.=E1 segundo 
Teniente* Juez instructor, Raimundo Hernández.

6739—M
j.

MELILLA
D. Celestino Gomara y León» Comandante de Infantería,

, Juez permanente de esta plaza y de la causa seguida contra
i el soldado que fué del batallón Disciplinario de Melilla, hoy
3 con destino en el Ejército de la isla de Cuba, Julián Bueno

Velasco, por el delito de lesiones.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ju

lián Bueno Velasco, hijo dé Marcelino y dé Eugenia, natural 
e de Arcos de Medinaceli, provincia de Soria, avecindado en su 
i  pueblo, de treinta años de edad, de oficio pintor, estado sol

tero, estatura un metro 629 milímetros, sus señas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares» 

o barba poblada, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
i- producción buena, quinto por el reemplazo de 1887, y sabe
ü leer y escribir3 para que m el preciso término de treinta díasf
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contados de f̂e. la publicación de esta requisitoria m  la Ga
ceta. de M a d rid  y" B v ie  Un o je ia t  de tu pm m uem  de Aiefe, com
parecí, a en esta plaza e lin'de responder o los cargos que lo 
resoltan en la citada causa; bajo apercibimiento de quetsi no
w m parece eu el plazo lijado sera declaro do rebelde, parando- 

J e  el perjuicio que haya Jugar,
A su*vez en nombro de tí, M. el Rey (Q, IX 0 3 , exhorto y 

requiero a todas las Autoridades, tanto ch ile s  como m ilita
res y  d*e policio judicia l, para que practiquen activas dili
gencias en busco del referido procesado Julián Bueno Velas - 
co, y en coso de ser habido lo remitan oti clase de preso, con 
las seguridades con  venientes» a esta plaza y a mu disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esto dia,

Dala en Melilla ó 16 de Noviembre de 1898 .=El Oo¿oan
da uto, Juez instructor, Ctefestino €1»m ara. 61'41--M

OLOT
D. Julie tí irven t Berganza, segundo Teniente del segúrelo 

Iwt filón d?l regimiente,! Infantería 'fe San Quintín, nuiii 47, 
y Jutz instructor del expediento que por la falta grave de de
serción se instruye contra e! soldado tkt mismo Guerpo José 
'Estove Amarn.

Por ir presente cito, llamo y unpfen) til indicado moldada» 
h ijo  de P* Iro y T cosa, nnfcurD «le R «laguer, provincia pte 
Lér fe a-, y enym si das son las si guien les: pelo castaño» cejas 
al pelo, ijus 'p ir los, nanv regular, fe* rba putn» boe i regular» 
cofer seno, frente, regula?» señas particulares ninguna, para 
que en el prieto termino de treinta días» confiados desde la 
yahlicación  de Ja presante requisitoria en la G a ce ta  d e  Ma- 
jmmi y  f t d f ín i  o Henil tfe (ti proron en} tfe Lfefefe, comparezca 
raiite este Juzgado» silo t ti el cuartel del Carmín de esta pía» 
'm , n responder a los cargan que le resultan en el mencionado 
e tp  dn ule; lihu o ti f cu di de que de no verificarlo será declara
do rebol  ̂ , para nitok el p viufe* > a q ue haya luga?.

A s a  vez, y en nombre de tí, M. t 1 Rey (Q . D. Hfiu exhorto 
y requirió ú todas Tas Autoridades, hiuto civiles como m ili- 
tarea y de pulula judicial» para que practiquen activas dili
gencias en ousca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo pongan, con las debidas segur id idos, a mi disposi
ción en el ya citado cuartel del Darme ti

Dada en 01 ot tí 14 de Noviembre de 1898,=E1 segundo Te
niente» Juez instructor, Julio Sirven!.. 6712—M

PALMA

D, Justo Ríns Fonaeré, primer Teniente de la zona de re
clutamiento de Baleares y Juez instructor del expediente se
guida contra el recluta del reemplazo de 1891, del cupo de 
So i ler y nú ni, 145, Juan Enetglas Fstarelfes, por el delito de 
deserción,

■Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presa lo recluta Juan Enetgfes Estarellas, natural de Sóller, 
provincia de Baleares, hijo 'de Juan y de M ana Ana; nació 
©n 22 de Diciembre de 1878, de oficio cocinero y de estado sol- 
itero» su estatura un m etro'620 milímetros, sus señas: pelo ne- 
.gro, cejas ni pelo, ojos negros, nariz regular» barba poca, boca 
'regular, '‘olor bueno, señas particulares ninguna» para que 
-en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación  de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezca en esta zona de reclutamiento de esta ciudad de Palma 
de Mallorca para responder en la causa que por orden del se
ñor Coronel de esta zona me hallo instruyendo con motivo de 
'haber faltado á la concentración del día 15 de Julio del pre
sente ■ ño; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
pfezo ti] ‘ do stra declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
:á que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.}, exhorto y  
requb ro ú todas las Autoridades» tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias* en busca del referido procesado» y  en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Palma 15 de Noviembre de 1898.—Justo Ríus. b746—M

D. Mateo Mesquida Riera, Teniente de navio de la Arm a
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro

v in c ia .
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á los 

individuos Guillermo Vidal Bruguera, hijo de Pedro y Cata
lina, de treinta y  cinco años, casado, natural y  vecino de 
Santüñy, cuyas señas personales son: estatura regular» un 
poco alto, frente ancha, nariz grande, pelo, barba y bigote 
castaños, ojos pardos, algo calvo, color sano colorado; Sebas- 
Jián Escolas Balam» de Mateo y Juana Ana, de veintinueve 
años, casado, natural y vecino de Santañy, cuyas señas per
sonales son; estatura regular, pelo, cejas y barba castaño 
oscuros» ojos pardos, frente, nariz y  boca regulares, color 
«ano; O n oí re Rig«> y Juan, de Onofre y Apolonia, de treinta 
;-y siete años, casado, natural y  vecino de Santañy; este indi
viduo es de estatura un poco alta, barba» cejas, pelo y bigote 
«castaño oscuros, frente, nariz y barba regulares, ojos efe ros, 
«color sano; Esteban Satlrós Expósito la Iglesia, de treinta y 
ssiete años, casado, natural y vecino de Santañy; este indivi
du o .es de estatura regular» ojos claros» cejas y  pelo .negro 
»eanosos, frente, nariz y boca regulares» color sano; Gabriel 
.Adrover Capá» de Gabriel j  Agustina, de veintisiete años» 
(Casado, natural de Eelanitx y vecino de Santañy; este indivi
duo' es do estatura regular, cejas» pelo y bigote castaños co 
lor bueno, ojos pardos, frente» nariz y boca regulares; Cristó
bal Vfela Bunet, de Miguel y  Margarita, natural y vecino de 
Saurín ly , de treinta y mueve años» casado; este individuo es 
de estatura regular, ojos pardos, cejas y pelo negros» color 
bueno, bigote castaño oscuro* frente, nariz y b o ca  regulares» 
tripulantes del falucho apresado con 35  bultos de tabaco por 
Ja cañonera A ire  vid® el L °  de Junio de 1897 entre Cabrera y 
¡Cabo Blanco, a fin de que» y en .el término de treinta días» 
im itados desde su publicación en la G a c e t a  de M a d rid » m  
presenten ante este Juzgado á responder a los cargos que les 
írpullae en causa que -se les sigue ¡con «tal motivo; en la inte
ligencia que de no verilearlo les parará los perjuicios que 
hapa lugar.

á la vez, en nombre 4© tí. M. el R ey (Q, D. G J, exhorto y 
requ ero á todas las Autoridades, tawt© civiles c®mo mil i ta
je s  y fe policía judicial, para que practiquen activas d ili-

fencit*^ en busca de Jos referidos individuas» y caso de ser 
‘íbiñis los remitan en clase de presos, con las seguridades 

conw iilentes,/á  esta plaza á mí disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de hoy.

Dad" en Palma de Mallorca á 16 de Noviembre de 1898 .=  
El Juez instructor» Mateo M esquida.=Por mandato de 6. S .f 
José liaría Mi ves, Secretario. 6747—M

PAMPLONA
D, Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería 

*gregaao-á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5» y  !

Juo? T H n ic fo r  del presente expediente seguido contra el re
cluto) e vci dente de cupo del reemplaza de 1891, Enrique Vera 
Iñigo oq par lo fnlta grnve de na beberse presentado a eon
cea t roción, ver ideada en esta zona el día 15 de Julio último.

Per la presente requisito ria Humo, cito y empla¿o a Fnri- 
q\ie Vera lin gue/,» hijo de Manntl y de Gabina» natural de 
Carea Ai lio. Ayuntan) fe uto do ídem, partido judicial de Tíl
dela, provincia de Navarra» nació el día 18 de Mayo de 1818, 
avecindado en Sangüesa, Ayuntamiento de ídem, partido ju 
dicial de A» fe» provincia de Navarra» de oficio estudiante» de 
estad « soltero, estatura un metro AOtqmilímetros» cuyas se
ñas personales son: pedo castaño» cejas ídem, ojos garzos, 
Uariz ve guiar, barba ciara, boca estrecha, color sano, trente 
e sp a c io s , senas particulares ninguna, acreditó saber leer y 
escribir, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días» contados desde la publicación de esta 
Yaquis fio rio en lo G aceta  de Madrid y Bidet t ti oficial de la 

efe dV Namera, cumpa rezea cuesta plaza a, responder a 
los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo lijado será 
decía nulo rebelde» parándole el perjuicio que á que haya 

I lugar,
A la ve?, en nombre de tí. M. el Rey (Q. IX G3, exhorto y 

requiera ¡i todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
ros y do pulid i judicial, para qm  practiquen activas d ili
gencia i en busca y captura del referido individuo, y caso de 
sor habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, a esta plazsqy si mi disposición; pues así lo ten
go aet "dado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 7 de Noviembre de 1898.=E1 Coman
dante, Juez instructor» Agustín Benito. 6748—M

D. \ gm tin Benito Barzal, Comandante de Infantería agre
gado n íu zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1897, Isaías Garde Goñi, por la fal
ta grave de nu haberse presentado á concentración verificada 
en esta zona el día 15 de Julio último.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Isaías 
Garde Goñi, lujo de Baldomcro y de Estanislaa, natural de 
Carcastillo» Ayuntamiento de Garcastillo partido judicial de 
TudeJa, provincia de Navarra, avecindado en Garcastillo» na
ció el día 16 de Febrero de 1898, de oficio agricultor de esta
do soltero, estatura un metro 660 milímetros, sus señas: pelo 
negro» cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular» barba na
ciente» boca regular, color bueno, frente regular, aíre bueno» 
señas particulares ninguna» acreditó saber leer y escribir, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el termino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria im ’ra G a c h t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de <aprovin ia de 
Navarra, comparezca en esta plaza á responder á los cargos 
que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A fe vez, en nombre de tí. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, p^ra que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 7 de Noviembre de 1898 .=El Coman
dante, Juez instructor, Agustín Benito. 6749—M

D. Agustín Benito Berzsl, Comandante de Infantería agre
gado á 1 1 zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor del presente expediente, seguido contra el recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1897, Pedro Eguibegui 
Hualde, por la íalt grave de no haberse presentado á con
centración, verificada en esta zona el día 15 de Julio ú l
timo.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo á Pedro 
Eguibegui Hualde, hijo de Pedro y de María» natural de Val- 
car los, "Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Aóiz, pro
vincia deNavarra, avecindado en Val car los, Ayuntamiento 
de ídem, partido judicial de Aóiz, provincia de Navarra, nació 
el día 14 de Octubre de 1878, de oficio labrador, de estado so l
tero, estatura un metro 555 milímetros, sus señas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, señas 
particulares ninguna, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín ojícial de h  provincia de Navarra, comparezca en esta 
plaza á responder á los cargos que le resultan en el m encio
nado expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
■á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas les Autoridades, tentó civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido individuo, y en caso de 
ser habido lo remitan en ciase de preso, con las seguridades 
converJentes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia" de este día.

Dada en Pamplona a 7 de Noviembre de 1898.—El Coman
dante» Juez instructor, Agustín Benito. 6750—M

D« Agustín Benito Berzal,, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del presente expediente seguido contra el re
cluta de! reemplazo de 1897, Juan Lasaga Tellechea, por la fal
ta grave de no haberse presentado á la concentración verifica
b a  en esta zona el día 5 de#Mayo de este año, con el núm. 22, 
«por el cupo de Leeaca.

Por la ¡presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Juan 
Lasaga Teliechea, h ijo de José y de Josefa, natural de Lesaca» 
Ayuntam iento de ídem, partido judicial de Pamplona, p ro 
vincia de Navarra, avecindado en Lesaca; nació el día 10 de 
Marzo de 1878, de oficio labrador, de estado soltero, estatura 
u n  'metro 650 milímetros» -sais señas son: pelo castaño» cejas 
ídem , ojos garzos, nariz, regular», barba poca, boca regular, 
©olor sano» frente regular, aire bueno» señas particulares nin
guna» acreditó s o  saber leer ni escribir» cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térm ino de treinta -días» contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de 
M a d r id  y én el Boletín q$cM  de la promneia i e  Nm arm , com 
parezca en esta plaza á responder á los cargos que le resultan 
en el mencionado expediente» por deserción; bajo apercibi
miento que si no comparece en el pZazo fijado será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez» en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miliares

y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
on busca del referido individuo, y en caso ser habido lo re
mitan en dase de preso, con las seguridades convenientes á 
esta plaza» a mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 15 de Noviembre de 1898.=:E1 Co~ 
mandante, Juez instructor, Agustín Benito Berzal.

6751—M

J u zg a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia
BARCELONA—UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Un .ver si dad de esta ciudad en pro» 
videncia de II de Fuero último, dictada en. los  ̂autos sobre 
adjudicación de bienes á que están llamada- varías personas, 
sin designación de nombres, promovido por D, Pablo y Don' 
Emilio Marqués y Pía, los consortes D. Claudio Martínez Im- 
bert y Deña Dolores Marqués y Pía, les consortes D. José 
Planells y Serra y Doña Manuela Marqués y Pía, los consor
tes D. José Junoy y Prat y Doña Margarita Marqués y Pía* 
Doña Concepción OÍ i ver y Camprubí, contra los que se crean 
con derecho á los aludidos bfenes, consistentes en la casa nú
mero 11 déla calle de Santo Domingo del Cali, de esta ciudad, 
y una pluma de agua con que está dotada, legado por D. Pa
blo Camprubí y Abril, propietario, natural y vecino de esta 
ciudad, en su testamento nuncupativo que otorgó en 14 de 
Septiembre de 1883 ante el Notario de esta ciudad D. Miguel 
Martí y tíagrista» en cuanto á una mitad indivisa de dicha 
casa, á los hijos de su sobrina Teresa Camprubí, viuda de 
D. Pablo Üliver y Oliva, y en cuanto á fe otra motad á los hi
jos de Doña Manuela Langlas y Camprubí y de. D Fidel Mar
ques, y  contra el Ministerio fiscal, en represen ración del Es
tado» se- llama y emplaza por te re ere, y últim a vez á las igno
radas personas que se crean con derecho e fes mencionadas 
casa y pluma de agua para que comparezcan deducirlo en 
el término de dos meses, a contar desde fe fecha de la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d :u d , cuyo efecto 
se hace saber que ios demandantes D. Pablo, D. Emilio, Doña, 
Dolores, Doña Manuela y Doña Margarita Marques y Pía 
fundan su derecho» respecto á una mitad i o di visa de los 
mencionados bienes, en ser hijos de D. Fidel Marqués y de la 
sobrina del testador Doña Manuela Pia y Camprubí, á la que 
designa aquél por el apodo Langlas, que se aplicaba á su fa
milia, y que la otra demandante funda su derecho á la otra 
mitad de los mismos bienes, junto con su hermana Doña Ca
rolina Olivtr y Camprubí, viuda de D. Pablo OJiver y Oliva» 
que también designa el propio testador; bajo apercibimiento 
de que no sera oído el que no comparezca dentro del último 
referido plazo.

Barcelona 30 de Julio de 1898,=Luis Miquel, Escribano*
X —927

BILBAO

D. Miguel Bob&dilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de esta villa, y su partido.

Hago saber que las doce de la mañana del día 28 de D i
ciembre, próximo venidero se sacará á pública subasta en la 
sala audiencia de este Juzgado, y bajo un solo lote, la fábri
ca de hierro denominada San Bartolomé, con todas sus de
pendencias y terrenos que ie corresponden, radicantes en ju 
risdicción municipial de la villa de Miravalles, «sí c. mo la 
maquinaria y material de talleres» mMeríafes óe almacén» 
herramientas y  muebles de todas clases en ella existentes, y  
los materiales y efectos que se hallan en Garrucha, todo lo 
cual fué ocupado en los autos de quiebra de la Sociedad anó
nima Vasco Belga, y ha sido tasado por los peritos al efecto 
nombrados en la suma total de doscientas siete mil ochenta 
y siete pesetas y cincuenta céntimos; previniéndose que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras pai tes de 
la tasación; que los licitadores deberán consignar previamen
te el 10 por 100 efectivo del valor de los bienes, debiendo ade
más conformarse con los títulos de propiedad por lo que hace 
á los bienes inmuebles, y que los que deseen enterarse de más 
pormenores podrán pasar por la Escribanía, donde estarán 
de manifiesto los autos.

Dado en Bilbao á 23 de Noviembre de 1898,=M iguel Boba- 
dill.a.=Ante mí, Juan Franco. X — 917

BOLTAÑA

En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy, 
dictada en los autos de declaración de herederos ab intestato» 
promovidos por muerte de Doña María Par dina Mur, acaeci
da en Llamosa, siendo natural de Serveto, instancia de su 
hijo D. Antonio Gabas Pardina, vecino de Lfemosa, expido 
el presente edicto, por el que se llama á los que se crean con 
derecho á heredarle, para que comparezcan ante este Juzga
do á deducirlo en el término de treinta días.

Boltaña 23 de Noviembre de 1898 .= Por disposición defl 
Sr. Juez, Tomás Salinero, Escribano. X — 926

GETAFE . ,

D. Aquilino Muñoz y Arellano» Juez de primera instancia 
del partido de Getafe.

Por el presente único edicto se llama ¿ los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia de D. Sinforiano 
Para y Marrón, natural de Castañares de Rioja (Logroño), de 
sesenta y dos años de edad, soltero» hijo legítimo de D. Ma
tías y Doña Rosalía, que falleció ab intestato en una casa de 
salud de la villa de Leganés el día 16 de Agosto próxim o pa
sado» para que comparezcan en este Júzgalo á. reclamarla 
dentro del término de treinta días; bajo apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho; 
haciendo constar, á los efectos legales, que se han presenta
do reclamando la herencia sus primos carnales Doña María 
de la Presentación Flora de Marrón y  García de, Albéniz, Don 
Manuel Sáez de Zaitégui y  Para» vecinos de Miranda de Ebro 

j  de Cuzeurrita de Riotirón respectivamente; P. Cecilio 
' Sáenz de Zaitegui y Para, que lo es d!e Madrid; D, Eloy Para 
y Varona y D Martín Para y  García, Vecinos de'Castañares* ' 
la primera por línea materna y  los 'cuatro1 ú ltim os’pcW la pa
terna; pues asi lo he acordado én provideiícia del día de ayer, 
dictada en el expediente sobre declaración' de herederos ab 
intestato del expresado D. Sinforiano Para y Marrón.

Dado en Getafe á 26 de 'Noviembre dé 1898. = Aquilino 
M uñoz.= Ante mí» el actuario» ínócénté M bndéjar.

' X-L§15

JEREZ'DE L A  FRONTERA— SAN MIGUEL "

D. Tomás Morales Díaz» Juez de primera instancia dé! 
distrito de'San M iguel de esta ciudad.

En virtud del presente se anuncia la muerte intestada de 
D. Santos Rubín de Celis y  Pareja, h ijo  de D. Manuel y Doña
Josefa» de cuarenta años de edad» natural de Madrid» vecina
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de esta población, de estado soltero, que falleció en la ciudad I de Sevilla el día 13 de Mayo de 1896; y en su virtud, se lla 
m a á los que se crean con derecho á su herencia, para que 
comparezcan á reclamarlo dentro del térm ino de treinta días en los autos juicio abintestato pendiente en este Juzgado», provocados por acreedores del finado; sin haberse presen
tado hasta ahora ninguno de sus parientes á reclam ar su herencia.

Y para el debido co n o c im ien to  de lo s  in teresa d os, se e x p ide el p resente y otros de ig u a l ten or; h a c ién d o se  co n sta r  que «1 térm in o  con ced id o  em p ezará  á correr y  co n ta rse  d esde la  
in serc ió n  de este  ed icto  en  la  G a ceta  de Ma d r id .

Jerez de la Frontera 24 de Noviembre de 1898 .=  Tomás M orales.=E1 actuario, Dionisio Lledó. X —916
LA OROTAVA

D. Vi tor Sandalio Velázquez y  Martínez, Juez de prim era instan*da de esta villa  de La Orotava y su partido.
Por el presente hago saber que D. N icolás de Ponte y  Ur- 

t u s - a u s t e g u i ,  ha cesado en el cargo de Registrador interino  
de la propiedad de este partido; y en su consecuencia se cita  
á  los q u e  tengan que deducir alguna reclam ación, para que 
la presenten en este Juzgado dentro de seis meses, á contar desde la primera inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en La Orotava á 4 de Noviembre de 1898.= V íctor  
S. V elázquez.=Por mandado de S. S ., Rafael N. Valencia.

J—7551
LA UNIÓN

D. ¡ ranciseo S. Olmos y  Gómez, Juez de instrucción de®ste partido
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 

procesado Manuel Jiménez Gómez, de treinta y  siete años, 
hijo de Gregorio y Lucía, casado, jornalero, natural de Oria, partido de Purchena (Almería), y  vecino de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la

cet a  de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante la Audiencia provincial <ie Murcia, para que pueda tener lugar el ju icio oral en la causa que se le instruy e por el delito de atentado; apercibido que de no comparecer 
le  parará el perjuicio que h a y a  lugar

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, tanto caviles como m ilitares de la Nación, procedan á la  
busca, captura y Conducción á las cárceles de Murcia, á d isposición de dicho superior Tribunal, del Manuel Jiménez Gómez.

Dada en La Unión á 16 de Noviembre de 1898.= Franciseo  S. 01m os.= P or su mandado, Adolfo Fuentes. J —7461
LOGROSÁN

D. Félix A m arillas y  Celestino, Juez instructor de este partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 

instruye sum ario por haber desaparecido los sem ovientes que á continuación se expresan, de una heredad al sitio  de las Manzorras, térm ino de Cañamen, donde se encontraban pastando en el mes de Julio del año actual.
En su virtud intereso de las Autoridades, así civ iles como 

m ilitares é individuos de la policía judicia l, se sirvan proce
der á la busca y captura de los m encionados sem ovientes,
foniéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser habi- os, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditaren su leg ítim a pertenencia.

Dado en Logrosán á 12 de Noviembre de 1898 .= F élix  Am arillas. =E 1 Escribano, M anuel Diez de Am arilla.
Semovientes de referencia .

Una m uía de tres años, pelo negro, alzada m enos de marea y  una cicatriz en el vientre por delante de las m am as.
Una yegua castaña oscura, cerrada, estatura m ediana.

J—7462
LORA DEL RÍO

En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de instrucción de este partido, en cum plim iento de orden de la Excm a. A udiencia provincial de Sevilla, referente á causa por lesiones, se cita á Encarnación Barrera Lozano, 
vecina de Constantina, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que como testigo comparezca ante dicha A udiencia prov in cia l el día 10 de Diciembre próxim o, á las doce en punto  
de su m añana, para la celebración del juicio oral de la in d i
cada causa; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Lora del Río 16 de Noviembre de !898 .=E 1 actuario, L i
cenciado José Maldonado. J—7463

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y  Andrés, Juez de primera instancia y  de instrucción del d istrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Fernando Pérez Alvarez, natural del Ferrol (Coruña), hijo de Rafael y  de Ma

nuela, de veintiséis años, soltero,, empleado, cuyo paradero 
actual se ignora, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde, el siguiente al en que esta requisitoria se inserte ©n la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños’ con el objeto de hacerle saber una resolución dictada á consecuencia de sum ario instruido contra el m ism o por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des y  ordeno d los agentes de la policía judicial procedan á la  busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, color bueno, sin se
ñal alguna particular visible, y  en el caso de s ir  habido lo  pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 15 de Noviembre de 1898.=Juan Francisco R uiz. E l Escribano habilitado, Juan Gaona. J—7464
M ADRID—CONGRESO

Por el presente hago saber que en 26 de Septiembre próxi
mo pasado falleció en esta Corte sin  testar D, Bernabé Michelena y  Ortiz de Urbina, de cincuenta y  tres años, soltero, 
Ingeniero de Montes, hijo de D. Santiago y  de Doña M agdalena, natural de Oyarzun, en Guipúzcoa, y  promovido expe
diente sobre declaración de herederos ab intestato del m ism o, reclam an su herencia sus dos herm anos D. F é lix  y  Doña Dom in ica M ichelena y Ortiz de Urbina y  sus dos sobrinos car
nales D. Alejandro Garibay y M ichelena y  Doña Dolores Mi
chelena y  Verlinden; y  se llam a á los que se crean con igu a l

o mejor derecho que los referidos para que comparezcan en este Juzgado de primera instancia del d istrito del Congreso a reclamarlo dentro de treinta días.
Dado en Madrid á 25 de Noviembre de 1898..=José Aguilera M elén d ez.= A n te m í, Ezequíel Arizm endi._______ X __925

MADRID— HOSPICIO
En virtud de providencia dictada con fecha de ayer ñor* el Sr. Juez interino de primera instancia del distrito del Hos pí- cio de esta Corte, en el expediente promovido por la Excelentísim a Sra. Dona Luisa Iranzo Daguerre, Condesa viuda de 

Estevan, representada por el Procurador D. Felipe Cano so
bre declaración de herederos de su esposo D. Rafael EsteVan de Torre á favor de su hija menor Dona Isabel Estevan tran 
zo, nombramiento de defensor de ésta y d iligencias sobre inventario de los bienes dejados por dicho Sr.. Estevan de Torre a su fallecim iento; se cita por la presente á los acreedores del 
referido Sr. Estevan, para que en e) día 12 de Diciembre próximo venidero, y hora de las diez de la m anana, concurran á la  
casa donde falleció el susodicho señor, calle de San Lorenzo, 
numero JO, á presenciar la práctica del inventario de los bie
nes dejados á su fallecim iento, haciéndose dichas citaciones en los periódicos oficiales, m ediante á ignorarse quiénes sean  aquellos y  sus domicilios.

_ Madrid 26 de Noviembre de 1898. =  El Escribano, L icenciado Pedro Tara cena. X—922
MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan cia e instrucción del distrito de Ja L atina de esta Corte, d ictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por denuncia sobre tentativa de estafa, se cita á Doroteo Dorado, 
que ha vivido en esta Corte, calle de San Isidro, 5, principal interior, núm . 3, y  cuyo actual paradero se desconoce, pura 
que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, c°lle del General Castaños, dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar decla
ración en dicho sumario; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la multa, de 10 pesetas con que se le conm ina, 
sin  perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 16 de Noviembre de 1898.= V .° B .°= L u is  Alvarez de E strada.=E1 Escribano, P. H. de Jiménez, J. Francisco  
Arias. J —7465

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, en los autos de testam entaría voluntaria de Doña María del Carmen de Cast o y Bugeda, fallecida en esta capital el 21de Febrero de 1892, b^jo el testam ento que tenía otorgado en9 de Abril de 1883 ante el Notario D. Zacarías Alonso Caballero, se llam a por este primer edicto, y  térm ino de dos m e

ses, á los hijos naturales reconocidos de D. Santiago de Castro y Bugeda, á fin de que comparezcan á ejercitar el derecho de que se crean asistidos m ediante la disposición que á su  favor aparece consignada en el indicado testam ento; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  lugar. J
Madrid 10 de Noviembre de 1898 .=  Méndez. =  Ante m í, Ferm ín Suárez y  Jim énez. 609—P

MONTÁNCHEZ
G* Alfonso de Pando y  Gómez, Juez de instrucción de esta  villa  y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye causa por hurto de un jum ento castaño oscuro, cerrado, 

de seis cuartas de alzada, herrado de las cuatro patas con  
herraduras redondas, próximo á los riñones tiene señales de haber tenido uñas, y en las paletas señales de haber tenido cantáridas; cuyo jumento se dice que fué hurtado la noche del 11 de Septiembre últim o á cosa de un cuarto de legua del 
publo de: A lbalá; habiendo acordado en dicha causa llam ar por medio del presente * á la persona que se crea dueña del 
mencionado sem oviente, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde su publicación en los Boletines oficiales 
de las provincias de Caceres y Badajoz y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de recibirla declaración y ofrecerla, el procedimiento; con la prevención  
de que si no lo verificase le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Montánchez á 13 de Noviembre de 1 8 9 8 ,= Alfonso  de P ando.=P or su orden, Antonio del Sol. J—7466
MURCIA—SAN JUAN

D. Cristóbal Gironés y  Puerto, Comendador de la Real y  d istinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de in stru cción del distrito de San Juan de esta ciudad.
Por el presente edicto, y  térm ino de ocho días, se cita á 

Mariano Moreneté Pulido, padre del procesado José Morenete Sánchez, á objeto de enterarle de las prevenciones de los artícu los 109 y  110 de la ley de Enjuiciam iento crim inal si no estuviere privado de interdicción civil; apercibiéndole que si 
dentro de dicho térm ino, que empezará á contarse desde el en que aparezca la inserción del presente en el periódico oficial la G a c e t a  d i  M a d r id  no lo verifica, le parará el perjui
cio que hubiere lugar, dándole por enterado de dichas prevenciones.

Dado en Murcia á 16 de Noviem bre de 1898.=C ristóbal G iron és.= E l actuario, M iguel Soriano. J—7468
NO YELDA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de in strucción  
de este partido en providencia del día de hoy,, dictada en las  diligencias de cum plim iento á una carta orden de la A u diencia provincial de A licante, d im anante del sum ario se
guido en este Juzgado sobre hom icid io, disparos y  lesiones  contra José Miradles Botella y  Antonio M irálles Pernis, se cita a la vecina de Monforte Josefa Alberola Moreno, cu yo  actual paradero se ignora, si bien se tiene n oticias de quo  
anda con su marido por los pueblos vendiendo rom ances y  silabarios, para que comparezca ante la  Sección  primera de 
dicha Audiencia provincial el día 5 de Diciem bre próxim o, y  once de su m añana, con objeto de asistir  á la  celebración  
dél juicio oral en la  expresada causa; bajo, apercibim iento  
que de no hacerlo así incurrirá en la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Novelda 14 de Noviembre de 1 8 9 8 .= fíl Secretario, Pedro 
Gracia. J—7469

TARRAGONA
D. José Yentosa y  Marqués, Abogado y  Escribano del Juz

gado de prim era instancia  de la ciudad y  sú partido de Tarragona.

Certifico que en la sección primera de los autos de quiebra de D. Guillermo Rodríguez' y  Morini, pendientes bajo m i 
edicR)C,10ü’ Se ^  exPedido y m.andado publicar el sigu ien te

«D. Enrique H idalgo y Romo, Juez de primera instancia  de la ciudad y partido de Tarragon a.
 ̂ Por el presente se anuncia que aste Juzgado, por resolución de ayer, proferida á instancia da los Síndicos de la quiebra de D Guillermo Rodríguez y M orin i, del comercio que 

fue de esta plaza, ha retrotraído'al d ía  11 de Enero del año actual la declaración de quiebra heciáa en virtud del auto  
proferido en este juicio el día 6 de A g o sto  últim o; declaración que se ha acordado sea sin p erju icio  de tercero y de la retroacción que en vista de nuevos d atas ó hechos <?ue se comprueben pueda declararse.

En su virtud, se previene á todos los qise hubiesen h echo  alguna operación con el quebrado ó recibido de él m etá lico  ó 
efectos durante el período comprendido en la retroacción d e clarada por este Juzgado en su auto de ayer que hagnn  
todo ello las oportunas m anifestaciones por notas que entre*- guen a D. Enrique Yentosa y Mitj m sr de este comercio C V  m isario de la quiebra, bajo pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y cóm plices del quebrado.

Y para su notificación á D. Guillerm o Rodríguez y Mori— m , y para que sea notorio á cuantos interese, expido el pre
sente en Tarragona á 16 de Noviem bre de I898 .= E n riq u e Hidalgo Romo. =  Ante mí, José Y entosa.=R ubricado;»

Es conforme con su original; y para que conste, en virtud^ de lo acordado, libro el presente en Tarragona á 16 de N oviembre de L 9 8 .= V .a B .°=E 1 Juez de primera instancia, Hi-- dalgo Romo. =  José Ventosa. X —923
VALDEPEÑAS

D. Juan Saval y  Sacristán, Juez de primera instancia deL partido de Valdepeñas.
. Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito se instruye expediente sobre declaración de herederos ab m testato por defunción de José Caminero y Yerenes,

 ̂ vec*no Tue fué de esta ciudad, de noventa años de edad, de estado soltero, hijo legítim o de Andrés y de María, 
cuyo fallecim iento tuvo lugar en esta población el diez y siete de Agosto últim o, reclamando dicha herencia sus tres sobrinos carnales Manuel, Carmen y María Merlo y Caminero; y  de conformidad con lo prevenido por la ley, se publica el pre
sente anunciando el expresado fallecim iento sin  testar y  los nombres y grados de parentesco de los que reclam an la herencia, y llam ando á los que se crean con igu a l ó mejor dere
cho, para que comparezcan ante este Juzgado»dentro del término de los treinta días siguientes al de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á  reclamarlo.

Dado en Valdepeñas á 18 de Noviembre de 1898 .= Ju an  S aval.=E 1 Escribano, Andrés Castro. X—919
VALMASEDA

D. Atanasio R. Ordóñez, Juez m unicipal en  funciones de Juez de instrucción del partido de Valm aseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a  y busca al procesado Celestino M aidagán Menoyo, cuyas de

m ás circunstancias y señas se expresan á continuación, cuyo actual paradero se ignora, pero se presum e se halla  oculto  
en Bilbao con ánimo de embarcar ern a lgú n  vapor, para que 
en térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de am pliarle la indagatoria que tiene prestada en  la  causa que se le sigue por lesiones á Guillerm o Zubia; bajo apercibim iento de q u osi no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á tedas las A utoridades de la Nación para que procedan á la busca y  captura del 

Celestino Maidag-an, y si fuere habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse ; acordada su prisión provisional.
Dada en Valm aseda á 16 de Noviembre de 18 9 8 .=  A tanasio * R. O rdonez.=A nte m í, P. H ., Licenciado José Iturm endi.

Circunstancias y señas de Celestino MaMagán Menoyo.
Dé treinta y  un años, soltero, fogonero, natural y vecino > 

de Baracaldo en esta provincia de Vizcaya, estatura un m etro 650 m ilím etros, ojos garzos, pelo castaño, color bueno y, sin  cicatrices. ju.7477

VILLACARRIEDOi
D. Eustaquio Gutiérrez Sáánz, Juez de primera instancias del Juzgado de Villacarriedo,
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Doñ¿a 

Agueda García Fernández, D. Zoilo- V alentín y  Doña ®}i*va 
Vega García, viuda é hijos respectivam ente de D. Lino de Vega y  Miranda, de ignorado paradero* para qpe el día ,23] de 
Diciembre próxim o, á las- diez de su  mañana* com parezcan  en este Juzgado para celebrar la com parecencia acordada y  señalar día para la formación del inventario' de los, bienes dejados al fallecim iento del D. Lino,, en virtud de teístaraen- taría promovida por D, A ntonio Herrera, vecino de V a reas.

Dado en Villacarriedo á 19 de Noviembre de 1898, .^E ustaquio Gutiérre3L=Por sm mandado*. Ju liá n  B fistilio . X — 91&
mnnid^ale§.

ALCALÁ DE HENARES
D. Cipriano Grima Manglamo, Juez, m u n ic ip a l suplente  

de esta ciudad de A lcalá  de H enares, jmojc inhibícújdn del propietario.
Por el presente edicto se cita , llanaat y  emplaza á D. Enri

que Gutiérrez Salam anca, vecino que ha sido del pueblo de la s  H erencias, en M provincia de Tolado, y  con residencia  en  Madrid, cálle de M ontesquinza, núm . 14, cuarto bajo,, mayor- 
de edad,^propietario, y eúyo a c tu a l paradero se ignora, para* que el día 6 de Diciem bre próxiiím , y  hora de? las once de su> 
m añana, com parezca ante la sa la  de audiencia de este Juzga- 
do, con los m edios de prueba de que in tente val erse, á contestar á la  dem anda de ju icio verbal c iv il que contra e l m is- 

1 m o tiene entablada A n gel Redondo Navarro, de sesenta años 
] de edad, casado, guarda particular, vecino de esta ciudad  
¡ sobre p ag o  de 240, pesetas y costas; apercibiendo a l Sr. Gu * 

tiérrez Salam anca, que de n o  comparecer se celebrará el ju icio  en su. rebeldía y  le parará ei perjuicio que haya lugar
Dado en A lcalá de H enares á 21 de Noviem bre de 1898 .=  Cipriano Grima. J-—7685

ALIAGA
D. Saturnino Gresa Escorihueia, Juez m unicipal Letrado de esta v illa  de A liaga  (Teruel) y  Delegado para la inspección  del R egistro de la  propiedad de la m ism a.
Hago saber que habiendo cesado D. G uillerm o A llanegui Lusarreta ql día 8 de A gosto del corriente año en el cargo do 

Registrador de la  p iop k d ad  interino de este partido, del que
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tomó posesión- en '17 de Marz© de 1897, y solicitada la devolu
ción-de la fianza-que constituyó, se cita á todos los que ten
gan-que deducir alguna ¡reclamación por responsabilidad con
traída por dicho señor e n d  ejercicio del mencionado cargp» 
para que dentro del termine de seis meses la presenten ante 
este Juzgado municipal.

'Dado en Aliaga á 15 de Noviembre de 1898.=Saturnino' 
Gresa.==Por‘SU mandado, Matías Lucía, Secretario.

J—7482
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada'por ei Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Feliciano 
González Molina, de sesenta y seis años, viudo, carpintero, 
cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para' que 
el día-3 de'Diciembre próximo, y hora de las diez de la ma
ñana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
e n  la calle del Barco, núm.. 26, segundo, para ser reconocido 
■por el Médico forense; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el .perjuicio áque haya lugar;

Madrid 21 de Noviembre de 1898.. = E i Secretario, José Ba- 
dlester. J-7686

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez muoici- 
;pal del distrito del Hospicio de esta Corte,- se cita á María 
Consuelo N., cuyo domicilio y demás circunstancias se ig- 
moran, pam qne el día 9 de Diciembre próximo, y hora de las 
diez de la mañana, comparezca en la sala audiencia de este 
Tu/gtlo, sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la 
celebri ion de juicio de faltas por desobediencia á la Autori
dad i cuyo acto asistirá, con los medios de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la p a 
irará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 25 de Noviembre de 1898. =E1 Secretario, José Ba
llestea J  —7687

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e  B i lb a o .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta» 
t ío  de electos, señalado con el n ú m .  106.169, expedido por este 
Banco el 25 de Lebrero de 1895, á favor de D. José Asensio 
-Oribe y Lezamiz, se anuncia al público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de 
los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Bilbao T5 de Noviembre de 1898. =E1 Secretario, Jerónimo 
de üria. , X -921

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 28 de Noviembre de 1898, comparada

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS .

Día 26. D ía 28.

D e u d a  p e r p e t u a  
- a i  4  p o r - 1 0 #  i n t e r i o r .

Serie F, de 50.090 pesetas n o m in a le s;  53*35 53*20-15-10-05
Idem E, de 25.000 id. i d . . . . . . .................................  53*40 53*30-10-05
Idem D ,d e  12.500id. id  . ......... . .......... . . . i  53*4,0 ■ 5340-20-15
Idem C, de 5.000 id. id  „ ...............................  56 50 55*40-10
Idem B, de 2.500 id. id  ............. ....................  56*45 56 .0/0. -
Idem A, de 500 id. id ..................................................... 56*35 56*50-40
Idem 0  y  H, de 100 y  200 id. id ............................. 57*10 *
En diferente» ser ie s ............................*.................... 56*30 53 0/0-56*10-56 0 /0 -
Á  plazo. .................................. . ..............................  1 >2*95 53*40-35 *25-30-20-15

53*10-53 0/0  
fin cor. fir.

53 0/0-53*05-10 
52*90 95-85-80-70-75 

52*60-65 
fin próx, fir. 

cambio m. 52*85
D e u d a  p e r p e t u a  54*25 fia próx. fir.

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  ' 0*50 prima.

Serie F , de 24.000 pesetas n o m in a les.. . . . . .  58*10 58*10-57*80-85,
Idem E, de 12,000 id. id .. . . . . . .  *........................  * 57*80,85
Idem D,  de 6.000 id. id .   ...............................  * 58 0/0
Idem C, d e 4.000 id. i d . .  _____ _____ _ 58*40 58*15-10
Idem B, d e 2.000id. i d . . . . . . .   ........ . 59*25 >
Idem A, de 1.000 id. i d , . . . , . , . ___» ,,,»»..» , , 59*40 59*10
Idem G y  H , de 100 y  200 id. id . . . » _______  60 0/0 *
En diferentes s e r ie s .       1 * 59*25-10 ■
Partidas de 50.000 pesetas n om in ales » * ' »
Idem de ]00.000 id. i d . . . __. . . .   ________ 58*20:< »

. A plazo. . . . . . . . ,  .    .............  » » .58 0/0  fin' cor. fir .
1 a  con n u m oraciáo .

D e u d a  a !  4  p o r  IO O  a m o r t i z a b l e .  -

Serie E, de 25,000 pesetas n o m in a les,. . . » . ,  65 0/0 »
Idem D, de 12.500 id . id  .  . . . . . . . . .  65*20
Idem C, de 5 000 id id    65*25 65*05 61*90
Idem B, de 2.50Q id, id . .......... ............ 65*30 65-25-64*90
Idem A, de 500 id. id ........ . . . . . . . . . . .  66*90 07 q/0
En. diferentes series..   . . . . . . . . . . . . . . . .  65*60 >

O bligaciones del Tesoro al 5 por 100anual.
V encim iento 31 Diciembre 189$:

Serie A, de 500 ' p e s e t a s * . ,  ' _ * 101 25 1 o
Serie B, de 5.000 p esetas    9 ICi 2o 15

Vencim iento 30 Junio 1899:
Serie A , de 500 pesetas  .........     ... ' 101*30 101*35-25
Se:ÍH B, de 5.000 p esetas    101*30 101 *25-101 0/0

O bligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so- ■ ' '
bre la renta de A duanas, 5 por 100 anual,
amortizadles en ocho anos nám s. 1.600.000 83*50 82*75-82 0/0

81‘25 81 0/0 
80*50-25 80 0/0

Idem im sta 10.000 pesetas nom inales  84 0/0 1 82*75-25-82 0/0
81*25 81 0/0 

80*50-25-80 0/0
Billetes hipotecarios de Cu! a dt 1 8 8 6 , , . .  . 0 i/u : 50 0/0-49*90-50
Mom basta 10,000 pesetas nom inales, . . . . . .  11 1 ,p00/0-50*25-49*90-50

Día 26. . Día 28.

B illetes hipotecarios de Cuba de 1890............... 40*25 40•75-39*90-80
40*10-20-40 0/0 

40*50-25
Idem hasta 10,000 pesetas nom inales  40*25 40 0/0-89*85-90

40*30-25
O bligaciones de F ilipinas al 6 por 100.*.. *. 57 0/0 56 0/0-57 0/0
Idem, hasta 10.000 pesetas nom inales    57 0 0 56 0/0-57 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de F ilip inas, con pago de intereses y  
amortización en la  Península al cambio 
corriente que fije el. Gobierno á sus v en 
cim ientos, núm eros 1 á 93.748.....................     * 9

Á p la zo      ' > »

Banco H ipotecario de E spaña.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—-171.500. 105*50 105*75
Cédulas hipotecarias ai 4 por 100.— 64.000. 100*90 >

A cciones del Banco de E spaña........................ |  391*50 390*50-390 0/0
|  389 0/0

Idem id, id ,—Cantidades pequeñas  391*50 3910/0-390 0/0
389 0/0

Idem de la  Compañía arrendataria de Ta
bacos.—A cciones al portador.........................  222 0/0 219 0/0-220 0/0

¡ 221 0/0
Idem id. id ,—Cantidades p e q u e ñ a s . . . . . . . . .  222 0 0 220 0/0 *

CaBit^b§ o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  «leí R e io o .

I Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lbacete....................  0*80 * L ogroño...,* ,* .
é j e o y . . 0 ‘S0 * ' L o r c a . . , . . .u , . . . . . .  *
A lic a n te . .  ............. 0*35 • * L u g o .................   í)‘3Q
A l m e r í a . . . . . . . . o‘35 * V íá laga    0*20 *
A v i la , . . . .  ***** 0*25 * M u r c i a . . . 0*25 9
Sadajosu** 0*80 9 O r e n se ... . . . . . . . . . . .  {p-gfi 9
B arcelon a ,,.. ......... 0*20 * O v ie d o ... ..» *  0*25 *
B é j a r . . . .    0*35 * F a len cia ..» .. . . . . . .  •• o*80
Bilbao   o*20 9 p a lm a de M allorca. o*25
Burgos 0*30 s p a m p lo n a , . . ,- * .* »  0*25 *
C fccereB ....* .••* ••• 0*80 * P o n tev ed ra . . . . . . . .  o*S5 »
Cádiz................... .. 0*20 * K e x is . , . . . . . . . .* » '* -  0*20
Cartagena 0*80 ' Salam anca •. •••  0*25 *
C astellón.. . . . . ......... 0*30 9 ' g a n S eb a stia n .  0*20
Ciudad B c a l   5 S a n ta n d e r .,» .. . .» 8* o«2 0 1
C ó r d o b a ... .»   0880 * gta . Orna T en erife.. o*85 9
C ornña ........  0*25 0 S a n t ia g o . . .  • * 0®20 *
C u e n c a .... . . . . . •  * 0*85 * S egov ía . O‘g0 "
F e r r o l . .    0*25 9 S e v illa ................* • 0*20
G ero n a .. *  ---------  0*25 9 Soria     0‘80 f
G ij ó n .. .  ............ . 0‘25 9 T a r r a g o n a ... . . . .» *  0‘25 >
Granada.*. . . . . . . . . .  0*30 9 Talayera la  Reina..: qs70 >
Gnadaleianaii 0*85: * T e r u e l.   0‘8Q *
E a r o * ... .  • .«.•«**• * 0*25 > T o le d o .. .    0*80 4
S u e lv a   * • 0*25 9    0‘65 »
H u e s c a , . . . . . . . .  > 0*30 » V a l e n c i a . . . . . . . . . . .  0*20
Jaén.   0*80 » V a lla d o lid » * .. .. .. ..  0*25
Jerez de la Frontera 0*29 » V i g o . . . . . . . . . . . . * . .  0*20 ,
León  ..........  0*30 « V ito r ia ... . . . . . . . . . .  0*25 »
L é r id a .. ,.  0*20 .» Z a m o r a . . . . . . . . . . . .  0*80
Linares,.».   0*2£ ■* Z a ra g o za ...*  J 0*20 ' »

B o ls a s  extF am jepas.

París 26 de Noviembre de 1898 .

I  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
I Idem id. id. interior    á »

Fondos esosñ oles ' Idem amor^ zable a l 2 por 100................  áFondos e sp a ñ o le s ...  j  Idem íd> a l 2 por « 0  e x t e r i o r . , . . , . . . .  á

f Idem id. al 3 por 100 exterior     á *
\ Obligaciones de C u b a ........... ,  á 180*00

Fondos fr a n c e se s ...  j 3 por 1 0 0 . . . . ,       á 102‘30
1 3 1/2 por 100  á 104*45

Consolidados in g le s e s . , , . . . . . . . . . . . . .  á 111*13

C a m b io s  « lle la S es solii*e filaasas e x t r a n je r a s .
París, á la v is ta  ,beneficio, 39*25-89*00.

O b se r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 28 de Noviembre de 1898 .

i . 1TT1RA temperatura,
IaI ! y humedad del aire,

,  „ barómetro. DIRECCIÓN ESTADO- ■■
HORAS, reducida I termómetro

n f i l K .  'seco ^ “ . 1 . ,
     * | Ctdo.

6 manann*.»».» 697*80 5*6 . I 5*0 ■ S Viento..- Cubierto.'',
9 mañana...» 697*70 6*7 6*0 S O .... Id .fte .. Idem.

12 del día  696 94 7*1 j 6*1 S O ..,. Idem ... Idem.
3 de la tarde. 69712 8*4 j 6*8 S O .... Viento. M. nuboso.
6 de-latar.de. 697*67 j 5*0 4*0 SO.».. B. fte . Cubierto.
9 de la noche,. 698?84 q 4*4 3-9 O Id. lig . Nuboso.

Temperatura máxima del afee.á, la sombra.................................. g*7 •
ídem mínim a.........................................................       3*7

D iferencia.    ...................... .......................i 5*0 ,
Temperatura máxima al Sofi á dos m etros de la tierra .. . .  11*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal,  ....... . 22'0

Diferencíe— ...................................................................  ̂ 10*6,
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable .................................     12*2
Idem mínima, id ..................................... ................................. .. 2*6

Diferencia      .............................................       9 6
Velocidad del viento-en las últimas, veinticuatro .horaa ■

(kilómetros) — . . . . -----------------------      762
Oscilación barométrica, id, (milím etros)... . . . . . . . . . . . . . . . .  fi*4
Altura id» con ras pee to a la media anual, á las nueve horas 
■ de ta, aeche».»* . . . . . . . . . . . . . . . . .  i — 8*2-
Lluvia en fas ú! tiro^s veinticuatro horas (milímetros),. . . .  3*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 'drid
sobre el estado atmosférico en varios pantos de la Pa tula,
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á h áete,
el día 28 de Noviembre de ld9&.

barométrica r l n  DJ ec* Fuem  Kstado Ud.
a. U en cion

L9CALIDADES y al nivel grados del del cielo. ( amar.,
del mar en centesi- ,
milímetros. males. T,ent0- viento.

S -S eb a stiá n . 748*4 11‘6 S   V. f t e . . P o co n u b ... ■ m q.
B ilbao  748*8 11*4 O   Id. m. f. Casi desp. m.
Oviedo  746‘5 8*4 O   Id em ... L lu v io so ...  9
C oru ñ a(7h .;.
San tiago ........
O rense  751*9 8T S E  B. l i g . .  N u b o s o . .. .  9
V ig o ................ 751*7 11*2 O. . . . .  V. f t e . . L lu v io so .. .  o leajt

Oporto............
Lisboa (8 h.).. 757*7 10*9 N O ... .  B. f t e . . Idem ............
B adajoz.........

S. Fern. (7 h.)
S ev illa   759*8 11*6 S O . . . .  C alm a. P o co n u b ... *
M álaga . . . . . .  758*5 15‘0 S E .. . .  B risa. . Id em . ......... : ¡ aM»
G r a n a d a ... ..  761*3 8*1 S E . . . .  C alm a. N u b o so ..» . 9

A lica n te .........
M urcia   759*8 9*6 O ............Idem ... D espejad o. *
V a le n c ia .. . . .  757*5 14*2 NNE». Id em ... C u b ierto .., >
P a lm a   757*9 14*8 S O ...»  V iento . Casi desp . ; 'aje.
B a rce lo n a .... 753*9 12*0 N O ....  Calma.. P o c o n u b ..  cada.

T e r u e l.  756*9 4*6 g   B .f te . . C u b ierto ... »
Zaragoza  753*0 12*0 S O . . . .  B risa ... P ocon u b .. >
S o r ia .» .. . , .» .  753*8 1*4 S O . . . .  V. m. f. N ie v e . . . , ,  >
B urgos  752*6 2*3 S O ... .  B. lig .»  C u b ier to ...
L eón ................
V a lla d o lid ...  753*7 6*0 SO V. hur. Id em .. . . . . .  9
S a lam an ca ... 751 *7 4*2 S O . . . .  Id. fte.. Idem   *

Segov ia— . .  755*7 2 0 S   B. f te . .  N ie v e   9

M a d r id . . . . . .  755*2 6*7 SO. . .  V . fte.. C u b ierto ... »
E scoria l,» ..» . 755*9 3*4 S O . . . .  Id em ... L lu v io so ...  9
Ciudad R eal.. 760*6 8*2 O . . . , .  B. fte ... C ubierto ..- 9
A lbacete . . .»  758*6 4*3 S O . . . .  V. m. f. P ocon u b . . 9

P a r ís . . , ,   745*5 6*8 S  B risa ... C u b ierto ... 9
G r is -N e z ... . .
St. M athieu.. 742 7 8*3 QNO .. C alm a. Brum oso. . ada.
Isla d*Aix—  744*8 9*0 O S O .. B risa .»  L lu v io so ... 'dota.
B iarritz  748*8 20 6 s   V f t e . .  Idem   : ita d a ,,
d e r m o n t   749*1 7*3 S S E ... B. f t e . . C u b ier to .,. 9
Perpm án  731*0 3*1 S  Id. l ig . .  N u b o s o ...  9
S ic ie .   734*3 12*0 SSO ... V iento . Idem   i atada.
N iza ,,  ..........

R o m a .» .. . . .»  759*0 12*5 S O . . . .  B risa ... C ubierto,... »
L io r n a ,» ... , .  756*4 13*8 S O . . . .  Id em ... P o co n u b , . 9
P alerm o . . . , .  760*$ . 18*2 S,SO... Id. fte.._ N ie b la .. .  . .
C a g lia r i, . . . .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  t e l e g r a f o s .

Ayer no hubo parte de lluvias.

A N U N C I O S

G u ia  o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a ra  e l  a ñ o
— Se ñ afiaA e -ven-te.,en -.i Ai- 

macón d e  la B aceta n i  M abíud, sítnadi. o.a la 
planta baja del M inisterio de la Bobera.--lén, 
á los precios sigu ien tes:

Primera, ¡clase ,-. . .  . . . . . . . .  <5*
Segunda ídem v.. .  ,..................   Y ¿
Tercera idem..,, b
En rú s tic a .  ...........    5

riENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES üE'LA,.
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Almacén de la G aceta  d e  Madsrip á p e s e t a  cada 
ejemplar, —1

SANTOS DEL DIA

San Saturnino, Obispo, y San Sisinio, diácono#
- Ouarfíiitaihora^-en San Andj.és.1,

ESPECTÁCULOS

TEATRO: REAL.—A las ocho, y media. — OtelpK
NUEVO TEATRO (antes Cómico),—A las ocho-y medift* 

Turno l.°—Zos danicheff.
TEATRO DE PARISH.-A las n u e v e ,-60;.a de abono.-, 

2.a serie.—Turno par. — JBocaccio. — Presentación del War~ 
graph, con nuevas vistas.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La enredadera.— 
El espejo del alma*—La reja.-—La praviana..

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y.m ediar- . 
Moda.—Ohateau Mar gamos.'— Gigantes, y cabezudos (estreno).-!— . 
E l ángel caído.—La magia negra.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho, y media. - Pepe Gallar
do.— El smU' dé ¡a ¿Mr&.—La ckavaia.—Lafiesta de San,Antón*


